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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su a u g u s t a  H e r m a n a  la S e r e n í -  

gima Señora I n f a n t a  D o ñ a  María  L u i s a  F e r n a n d a  
co n t in ú an  e n  es ta  c o r t e  s i n  n o v e d a d  e n  s u  i m p o r 
tante salud.
MINISTERIO D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN S U L A .

S. A. el Regente  del Reino lia visto con satisfacción las 
medidas adoptadas por el gefe político de T erue l  para que se 
ha^an las recomposiciones necesarias en los caminos vecinales 
de aquella provincia.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

CONGRESO D E  LOS DIPUTADOS.
Sesión del día 6 de M b rll de 1842.

P R E S I D E N C I A  D E  L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Se abrió á las doce y  media con la lectura y  aprobación del acta de 
la anterior.

Se dió cuenta de varios nombramientos de comisiones hechos por 
Jas secciones en su reunión de ayer.

Pasó á las secciones la proposición del Sr. Calatrava aprobada por 
el Senado sobre reeaudaeion é invers ión de ios fondos públicos.

ORDEN DEL DIA.
Se aprueba sin discusión el dictamen de la comisión de Actas pro

poniendo la aprobación de las de Mallorca y  admis ión de D. Rafael 
Trias como Diputado.
Discusión del dictamen sobre reconocimiento y  liquidación de lo¿ créditos 

contra el Estado.
Se leyó este d ic tamen, y no habiendo quien pidiera la palabra en 

contra déla totalidad, se procedió á la discusión por artículos.
Se leyó el primero que dice asi:

Articulo 1? El reconocimiento y liquidación de los créditos contra 
el Estado pertenece al tr ibunal mayor de Cuentas.

El Sr. A lL LON se opuso á este articulo,  porque en su concepto el 
pasar al tribunal de Cuentas los documentos de que hab la ,  y  que b o j  
están á cargo de una junta especial, era lo mismo que perpetuar el 
exámen de unas cuentas que urge sobremanera l iqu idar ,  porque si en 
siete ú ocho años que lleva de existencia esta junta no ha podido con
cluirla liquidación de que se t r a ta ,  menos podrá concluirla el t r ib u 
nal mayor teniendo otras atenciones que Je ocupan la m ayor parle dej tiempo.

E l Sr. G IL  MUÑOZ contestó que con el articulo  no se hacia mas 
que volver al t r ibunal una de las atribuciones que le correspondían, 
porque antes siempre habia estado la l iquidación de créditos á careo 
del tr ibunal .

J u ró  y tomó asiento un Sr. Diputado.
El Sr. DIEZ manifestó que el t r ibunal  m ayor de cuentas ,  cuya 

creación es anterior al tiempo de ios Reyes católicos, tenia y  ha teni
do por incumbencia juzgar en las controversias que pueden ó hayan 
podido suscitarse entre los deudores ó acreedores al Estado y los que 
admin is tran  sus bienes; de manera que debiendo ejercer funciones de 
juez, cuando se trata de la liquidación de créditos, no podian l iqu id ar
se estos créditos por el mismo tribunal .

El Sr. P IT A  P1ZARRO dijo que la liquidación no se verifica n u n 
ca sin la intervención del t r ib un a l ,  porque la dirección se re  suma
mente embarazada en asuntos en que se. versan cuestiones de derecho y  
tiene que consultar al tr ibunal ; de modo que de hecho es este el qu« 
entiende en la l iquidación; y  que de estas consultas resulta la gran 
dilación que algunos señores encuentran en la conclusión de estas li 
quidaciones. Añadió  que ademas de los ministros y fiscal que compo
nían el t r ibuna l ,  formaban parte de este contadores que estaban encar
gados del exámen de las cuentas, y que de este modo no se verifica lo 
que el Sr. Diez creía ,  á saber: que unas mismas personas liquidan y  
juzgan. Concluyó manifestando que si se fueran á examinar los créditos 
contra el Estado que se han reconocido sin razón, debia apresurarse el 
Congreso á hacer esta reforma , porque se están reconociendo créditos 
que traen su origen desde siglos.

El Sr. E SCORIAL, conforme con el art. 4?, dijo que la cuestión 
estaba reducida á aaber »i el t r ibunal  mayor da Cuentas debe conocer 
del exám en , l iqu idac ión, aprobación y expendicíon do los documen* 
tos de la deuda publica, ó si podrá ser mas conveniente que «atienda 
de ello la dirección de liquidación de la deuda del Estado en el orden 
en que hoy está m ontada; manifestando que esta ú lt im a debe prefe
rirse á aquel t r ib un a l ,  porque el orden con que en aquella dirección 
se instruyen los expedientes es mas fácil, minucioso y detenido; por
que «i tr ibunal está m uy  cargado de negocios, y no puede despachar
los con desahogo, y porque se conseguirán muchas «concunas, ahor
rando los gastos que hab/ia qu« hacer con «i aumento de frmpltados.

El Sr. 8 A E N Z ,  como <U Ja comisión : Señorea, qu i iá  d«d conoci
miento  que yo tango acere* d* la materia  que no» ocupa , es d* dond*

, yo saco »i mayor apoyo para  «1 dictamen da la comisión*
El Congreso en »u saber va á decidir si e«e tr ibunal respetabilÍM- 

mo pueda desempeñar lo que desempeña la dirección general de l i 
quidación , en la que reeonoaco toda la capacidad qua es posible reco
nocer;  pero cuando se t ra ta  de l iquidar créditos del Estado, se dice 
que puede haber circunstancias en esa dirección que no concurran en 
el tr ibunal .

Se ha dicho que h ay  expedientes que necesitan ser consultados con 
letrados, y que efectivamente lo son : y si se trata de le trados, ¿ n o  
tenemos en el tr ibunal magistrados? ¿Ño tenemos un minis tro  toga
do y un fiscal togado? ¿Y podrán valer tanto las luces de un asesor 
como las de esos minis tros?

Que hay que in st ru ir  un expediente de liquidación, ¿y  esto á qué 
está reducido'? A  nada absolutamente ; pues bien, este expediéntese 
fo rm aliza , y llevado por los trámites necesarios viene al director que 
decide sobre todo.

Se dice que se atrasará en estas operaciones. ¿Pues qué , no propone 
el proyecto que pase al tr ibunal el numero de empleados suficiente 
para este olpeto? La cuestión está únicamente reducida á si ha de sub
sistir ó no la dirección de liquidación. Yo la quisiera dar. la vida mas 
larga ; pero el ínteres del Estado exige que muera. El t r ibunal  mayor 
de Cuentas , permanente por su natura leza , podrá suplir todo lo que

la dirección hace y sin inconvenientes. Es menester,  .se dice , que estas 
liquidaciones continúen con ac tividad: 801) y tantos mil reales cues
tan hoy las oficinas, y  un millón y  pico costaban en su principio, 
porque se deseaba concluir pronto la liquidación ; y pregunto yo al se
ñor Escorial ,  ¿es necesario que la nación gaste 8000 rs. para l iqu i
d a r?  De ninguna manera , pues esta es la cuestión. Al tr ibunal m ay o r  
de Cuentas se agregarán los empleados suficientes, irán los archivos y  
no hay que dudar con cuánta mas inteligencia se hará.

Que se quiere adtividad , ¿pues qué , un director podrá exceder en 
actividad y en celo á los Sres. ministros del tr ibunal mayor de Cuen
tas? ¿Pues  q u é ,  no cuidarán de que los expedientes marchen con la 
rapidez necesaria? Cincuenta dias se dice que se necesitan para liqu idar ,  
y yo digo que á veces se hace en 50 horas. Cincuenta dias es mucho 
té rm ino ,  y si lo puede en este tiempo hacer la d irecc ión, mejor lo 
hará el tribunal.

Habló el Sr. Escorial de causas. La comisión no ha tenido presen ’e 
la conducta de uno ó mas in d iv idu o s ,  ni acusa ni podia acusar, ni 
tiene conocimiento de esos cr ímenes ; yo sé la pureza y eficacia con 
que alli se trabaja.

En resumen, el punto  cuestionable es que no cabe la menor duda 
de que es tan capaz el tr ibunal mayor de Cuentas como la d i reeuou  
paTa desempeñar la liquidación ; y que de seguir haciendo ese grande 
gasto , se debe de preferir  el que liquide el t r ibunal  m a ^ o r ,  donde 
con menos gasto podrá conspgirse el mismo objeto.

El Sr. S U RRA  Y R U L L ,  M inistro de Hacienda  : Señores, yo me 
levanto para hacer una sola observación : Desde luego estoy conformo 
con el principio que sienta la comisión; pero yo desearía saber si su
pr im ida  esta dirección pasaría al t r ibunal m ayor de Cuentas estable
ciéndose en él con este objeto una sola sección que entendiera en los 
asuntos á ello concernientes. De esta manera es na tu ra l  que los docu
mentos vengan por los medios que la comisión establece, y en la re 
solución de 0€tos negocios el t r ibunal tendrá una acción directa. Podrá 
también el tr ibunal  manejar los archivos, porque e<os tienen una in 
t ima conexión con la Caja, y  hay  en ellos reclamaciones de much si
ma importancia ,  y luego que el t r ibunal  se haya hecho cargo de estos 
asuntos , podrá, resolverlos.

Eu cuanto á falsificaciones * las oficinas no tienen culpa de que en  
!n sociedad haya cr iminales, y  los crímenes que se hayan cometido lo# 
tr ibunales los habrán  perseguido.

El Sr. SAENZ manifestó que la comisión estaba de acuerdo con lo 
•xpuesto por el Sr. Ministro.

Declarado el punto suficientemente discutido fue aprobado el a r 
tículo 1?

El Sr. G O N Z A L E Z ,  Ministro de E stado : El Gobierno está pronto  
á contestar desde luego á la in terpelación que el Sr. Sánchez Silva tie
ne anunciada.

Interpelación .
Muchos Sres. Diputados se apresuran á pedir la palabra.
E l Sr. SANCHEZ S IL V A : tención general.) Señores, voy á re

clamar el cumplimiento  de una ley con la esperanza de que el Con
greso oirá con indulgencia lo que voy á decir, y  de que el Gobierno 
hará que llevándose á efecto la ley produzca esta in terpelación los re 
sultados que deseo. La conveniencia pública y lo que exigían los in te
reses de una y otra naturaleza decidieron al Congreso á poner un a r 
ticulo segundo en la ley de aranceles, en el cual se previene que en los 
primeros dias de la actual legislatura había de presentarse por el Go
bierno como complemento de los aranceles la cuestión de cereales y  
algodones. En esta situación el que tiene el honor de d ir ig i r  la palabra  
al Congreso no ha querido manifestar una impaciencia que pudie ra  
calificarse de pueril  haciendo una interpelación sobre esta materia, pe-

FOLLETÍNSITUACION DE LOS ARTI S TAS  ESPAÑOLES EN ROMA,

Como todos saben, la capital donde mejor puede formarse 
e . notr]bre y  reputación de un artista es Roma. A qui es donde 
Vienen de todas partes del mundo á perfeccionarse, ya  por el 
slnnúmero de grandes obras del ar le , ya  por la reunión de los 
primeros artistas de todas las naciones. La situación de los es
pañolas es probablemente la peor de todas, en una época en 
T16 jamas se volverán á ver reunidos en esta capital un núm e- 

de nuestros artistas que tanto estudian y  que tanto honor 
agan a su nación; asi és que el nombre de españoles suena 
°n aúrniracion en todo Roma , ya  por el mérito de sus obras, 

]0rno Por k*s buenas costumbres de ellos , que seguramente es 
^ seguncla cualidad que debe tener un artista. Mas como la 

que es sJempre infausta, no ha favorecido á nuestros 
uifê atn° íaS 611 recursos J S1 bien-que en talento , pasaré á ma- las causas qne han disuelto tan numerosa y  bella r e -  “““n de profesores.
]#¡, 1 .es,e «glo de revoluciones no lia dejado de haber la de 
Por a* y * 63, -^sta ha producido el segundo renacimiento, y  
dos C0?!ilS'lifnte el número de artistas se ha aumentado en to-  
tobnto1865' k ° S a êmaaes R116 hicieron son los mayores en 1Ila j numero , y  las naciones que les han seguido han 
fiescon° COr̂ ° acIue^0S á Rom a los mas aprovechados, q u ie-  
en fin Peilslones úel Gobierno ó particulares com isiones, y  

ítie’)/ r0S ^an ven^ °  SLL propio impulso esperanzando en 1 e ; en este caso se hallan la mayor parte de los españo

les. Pero como las vicisitudes han separado el espíritu español 
en R om a , y a  por los hechos políticos , ya por ei infinito n ú 
mero de refugiados clérigos españoles, que llenos de la ma
y o r  miseria recorren las calles de liorna preocupados en vol
ver un día á sus conventos ó á ser capellanes c!e alguna p a r 
roquia  , han hecho de manera que nuestros artistas vieran cer
rarse toda protección en esta c iu d a d ,  y  no pudiesen estable 
cerse en un pais que seguramente el numero de artistas extran
jeros no baja de 7)3 , teniendo al fin que separarse de I i cap i
tal donde perfeccionaron su carrera , dejando al lado de la la 
ma la del abandono de sús compaJ:ricios. Yo me explicaré mas 
claro.

P or  abandono Se entiende no tener pensión ni tener comi
siones. Todas las naciones procuran por los suyos;  y por con
siguiente los ingleses, por e jemplo, mandan hacer ó toman las 
obras , al venir a q u í , de los ingleses ; los alemanes de los ale
m anes; los rusos ¿le los su yos ,  y  asi respectivamente: mas los 
españoles todo al contrario , ni mandan ¿í buscar obras , ni 
mandan hacerlas ,  ni las toman cuando vienen a q u i ,  y  mucho 
menos ni se dignan visitar sus estudios,  como hacen los otros 
viageros ,  sin preguntar  siquiera si los hay. T a l  es el estado 
del gusto en E sp a ñ a ,  y  el ejemplo siguiente afirmará cuanto 
digo.

E n  el curso de algunos años han venido Soberanos, P r ín c i 
pes y  señores de todas parles, y  les hemos visto correr tras los 
artistas como si luesen otros tantos de ellos. Por ejemplo : el 
gran duque hereditario de R u s ia ,  el R e y  de W u r te m b e rg ,  el 
de Baviera &c. han visitado á lo menos la mitad de los artistas, 
subiendo á lo mas alto de las casas, ora eu el tejado, ora en 
los callejones, y  ora en fin en los sitios mas escondid >s , donde 
por lo regular residen las bellas artes , lejos del bullicio y  del 
movimiento. Estas visitas iueron de m ayor Ínteres siendo com

patriotas suyos, y entonces los llevaban á sus casas,  los feste
jaban, los p ro teg ían ,  y  por fin les compraban alguna obra h e 
d ía  ó por hacer. Los españoles todo al contrario , pues «ni este 
mismo tiempo se han hallado los mas millonarios de E sp aña  
( i )  , y  ninguno ha conocido la importancia de las ar les ,  antes 
bien han huido de ellas , y ,  como hemos d icho ,  ni s iquiera 
han ido á visitarlas. ¿ Q u é  quiere decir esto? Que el gusto a r 
tístico en España no existe en los ricos y  poderosos, que en ve/, 
de comprar malas estampas podrían tener cosa que les hiciera 
honor y  diese utilidad á sus conciudadanos.

La Reina M a d re ,  que al venir aqui los recibió en a u 
diencia pa rt icu la r ,  no mandó hacer mas que una peque
ñísima copia en papel á uno de ellos, y  los consejeros 
que acompañaban ordenaron para una capilla de S. M ., no sé 
en don de ,  un cuadro á un artista en la academia italiana que 
les costó bastante, y  que con esta cantidad podian tener l o  
cuadros buenos, y  sobre todo españolas. Pues no , señor , estos 
consejeros, que comieron con lo de E sp a ñ a ,  no pensaron e i  
su nación cuando mandaron hacer dicho cuadro á un artista r i
quísimo; y  aun mas, cuando se hallaban en algún sitio con los 
españoles ni siquiera se dignaban saludarles,  haciendo c o n 
traste con las visitas que tuvieron del g ran  duque  de R us ia  y  
otros personajes ( í ) .

E l  único y  verdadero protector á quien debem os, si se lian

(1) D uran te  las fiestas de la eanonizarion en 1S59 había en R om a 
16 familias de las primeras  de España , y solo una fue á vis itar a lgu 
nos españoles: la del conde de Alinodóvnr: el año siguiente v in ieron  
11 familias del mismo rango, y solo el Sr. Balmaseda visitó y ordenó 
alguna cosa á los compatricios. Actualmente hay  otras tantas ,  y  n in 
guna ha visitado.

(2) S. M. solo se dignó vis itar el estudio del Sr. Solá.



ro después de trascurridos cuatro meses creo que estoy en m i  derecho,  
y  que le uso con toda prudencia  cuando h oy  d ir ijo esta in terp e 
lación.

Si poderosas fu eron las razones  que en aquellas c ircunstancias  in 
cl inaron al Congreso á aprobar la ley y  al  G obierno á sancionarla ,  des
pués han ocurrido circunstancias de m u ch a  im p ortanc ia  asi e c o n ó m i
cas como políticas  para que hoy se l leve  á c o m p le m en to  con m as  ur 
gencia  y  precisión el referido articulo. ( E l  Sr. JJomenech p id ió  la pa -  
lah'-a.)

El c ircu lo  a d m in i s t r a t iv o ,  el c irculo  económico de la nación , el 
n ú m e ro  de los contr ibu yen tes  se ha aum entado  desde entonces por la 
in n o v a c ió n  que ha tenid o lugar en las provincias  Vascongadas.  Estas 
prov inc ias  ricas y  de m ucha población dan una im portancia  m a y o r ,  
com o he d i c h o ,  a l c ir cu lo  a d m in is tra t iv o ,  y  ex igen  que la ley  de  
aduanas se haga con la perfección que reclama el Ínteres pu b l ico ,  y  con  
la prontitud  y  urgencia que ex ige  un asunto de esta im p ortanc ia .  H a y  
tam bién  razones de conveniencia  polí tica.

La Francia  estaba a ltam en te  interesada en el com ercio  con las p ro 
v inc ias  Vascongadas.  H o y  con la linea de aduanas establecida en la 
frontera están perjudicados hasta el extrem o los intereses de los n e g o 
ciantes de los bajos P irin eos .  Las naciones ,  señores, no se unen por  
s im patías  ni por am or  reciproco como las personas;  los lazos del Ín
teres materia l son los v íncu los  de la política de las naciones, y  es i m 
pos ib le  que puedan los franceses m irar  con indiferencia  semejante a l 
teración. En esta s ituación a lgun as  naciones que nos t ienen las m a y o 
res s im patías  desean que cuanto antes com pletem os  los aranceles ,  esta
b lec iendo la regla un iversal  sin atender á los intereses de esta ó de la 
oirá n a c ió n ,  s ino atend iendo á la conveniencia  particular de la 
nuestra.

Repetidas  veces se ha hablado aquí de esta cuest ión y  el G obierno  
ha manifestado cierto cuidado para no entrar en e l lo ;  pero yo  para 
ev i ta r  replicas  y  rectificaciones desde ahora v o y  á contestar al argu 
m ento  mas princip al que se hace para rehuir la .  Se dice que es m e 
nester t i e m p o ,  que es menester  datos para resolverlo  ; pero yo  no re
conozco semejante razón. Una junta se con s t i tu yó  hace m u ch os  años 
con este fin; las necesidades políticas  de la España y  no corto nú m e ro  
de personas interesadas en el desarrollo de la industr ia  española in c l i 
naron la balanza dec id id am ente  en favor de esa ind us tr ia ,  y  desde en
tonces se trabajó a s id u a m en te ,  fueron com is ionados  en una y  otra épo
ca a las provincias  de Cataluña para inves t igar  por sí m is m o s  el es
tado de esta industr ia  y  la proporción que guardaban con respecto á 
L s  dem as;  estos trabajos v in ieron  al seno de la ju n ta ,  han sido e x a -  
m 'n ad os  detenidam ente  y  reproducido su d ic tam en  una y  otra y  otra 
vez.  El Gobierno está provis to  de todos los antecedentes necesarios , y  
el Sr. M in is tro  de Hacienda,  cuando yo  hice  una e n m ie n d a  al p royec
to de contestación al discurso del T ro n o ,  manifestó  que una junta se 
ocupaba con asiduid ad de esta cuest ión. Han v en id o  después c om is io 
nados de C ata luña ,  y  han sido oídos. N o  puede per lo tanto tener lu 
gar el argu m e n to  de que no está sufic ientemente  preparado este pro
y e c to ,  porque cuantos antecedentes hay que ex a m in a r  otros tantos se 
han  exam inado .  Asi  que v ien d o  que ha l legado el  térm ino  fatal en  
que debe llevarse  á efecto el c u m p l im ie n t o  de la l e y ,  si el G obierno  
no  ofrece hacerlo pronto convendrá al Ínteres nacional  y  al celo con  
que el Congreso debe m irar  estas cuest iones hacer una proposic ión  so
bre este punto .

Ahora no puedo menos de a lud ir  á las palabras pronunciadas en  
1*1 Parlam ento in gles  por sir Roberto  Peel (grande  atención) acerca de 
un  tratado de comercio  que se lia propuesto  por aquel Gobierno al  
nuestro. Cuando h a y  personas que han tomado á su cuidado los pro
gresos de esta cuest ión ,  y  cuando el publico  puede ant ic ipar  un juicio  
equivocado sobre-el la ,  calif icándola de perjudic ia l á los intereses p ú 
blicos , conviene  m u ch o  á nuestro decoro y  al buen nom bre  español  
hablar  de esto. Y o  no diré nada que no h a y a n  publicado los p er iód i
cos,  y  creo que un  tratado de esta clase nunca podrá hacerse de  un  
m od o  c la n d e s t in o ,  porque no podrá m enos  de v e n ir  á la discus ión.  
Pero  creo que de n in g ú n  modo es c o n v e n ie n te ,  porque en  nuestra  
s ituación  polí tica y  nuestras s im patías  con Inglaterra nos colocan en  
una s ituación desventajosa,  com o lo es s iem pre  la del a m ig o  recono
cido y  obligado respecto al que le ha hecho un beneficio.

N o  es m i  propósito  hacer al G obierno  cargos a n t ic ip a d o s ,  es solo  
rectificar lo que se ha dicho,  y  arrojar el  guan te  para que esta cuest ión  
se debata detenidam ente .  N uestra  s ituación no es en m i  concepto  la 
mas adecuada para hacer tratados de comercio  con la Ing la terra:  e l  
Congreso lo sabe m u y  bien ; pero si pudiera du dar lo  bastar ía ver  la 
diferencia enorm e que hay  entre una y  otra nación  en  cuanto  al m o 
do de considerar á los extrangeros .  En E sp añ a ,  señores ,  basta que  un  
cónsul ponga un oficio á una autoridad loca l ,  d ic iendo: <>D. F u la n o  
ha vi nido, rec lam ando el derecho de  extrangeria:  está bajo el pabellón  
de >. M. br itán ica» ,  para que se le  guarden toda clase de considera
ciones. Con este s im ple  o ñ c io ,  extendido  por cualquiera escrib iente de  
una oficina de las mas subalternas é ign oradas ,  se burla el c u m p l i 
m ien to  de una ley.  Con subterfugios  com o este se han librado m u ch os  
extrangeros de pagar la contr ibución  extraordinaria  , y  75 9  duros que  
se designaron á varias casas extrangeras establecidas en la frontera no  
se p agaron ,  y  hubo que recargar estas partidas e l im in ad as  á otros 
ron tribu ven tes. En la requis ic ión de caballos no hubo un caballero  
español que no se quedase s in  é l ,  y  un extrangero que tenia 2 3  caballos  
Jos libró todos. A s i  es que los españoles andaban pordioseando el a m 
paro de los extrangeros  para salvar un caballo.  A u n q u e  parezca que  
esta relación es extraña á la cuest ión presente ,  la he creido conven ien
te para hacer ver cuánta desventaja h ay  por nuestra parte ,  y  para  
m a n ife s ta r  que cada n a c ió n ,  según su c o n v e n ie n c ia , debe establecer 
reglas especiales. Por c o n s ig u ie n te ,  creo que el Congreso está en el ca
so de oponerse á Ja real izac ión de ese tratado,  porque de hacerse seria 
contra los intereses nac iona les ,  tanto por nuestra s i tu a c ió n , com o por 
los ejemplos  que tenemos á la v is ta .

Concluiré haciendo una defensa aunque ligera del partido político
que const itu ye  estas Cortes ,  y de la op in ión  particular de aquellos  
que aparecen mas interesados en suscitar esta cu est ión ,  pata que se 
apodere de ella el p u b l ic o ,  y  sea tratada con la detención que merece.  
H ig o  esto porque se ha creído que esta cuest ión de arreglo de aranceles  
es una idea del partido progresista  , y este es un error g r a v ís im o .  Este  
partid o,  que em pezó á d om in ar  en Setiembre de 1810,  encontró todos 
Jos antecedentes reunidos y  á la junta de aranceles con su juicio for
m ado sobre este asunto. De cons igu iente  es error ó ceguedad ó m a l i 
cia el querer echar sobre este partido las consecuencias  de ese arregio.  
C o n c lu y o  pues recom end ando al Congreso cuánto interesa se l leve  á 
cabo el c u m p l im ie n t o  de la ley.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M in is tr o  de E s t a d o : Señores ,  var ios son los  
puntos  que ha tocado en su discurso el Sr. Sánchez S i lv a ,  y  a lgunos  
de ellos  e n v u e lv e n  cuestiones graves  por lo que afectan á la causa p u 
b l ica ,  y  el G obierno  franco s iem pre ,  y que no guarda nunca ret icen
cias en cosas que interesan al bien publico  , va á contestar por m i  ór
gano y  con la franqueza que acostumbra á la in terpelac ión que se le  
ha d ir ig id o.

Ha hablado el Sr. Sánchez Si lva  de la l e y  de Aranceles  , y  ha re
c lam ado el c u m p l im ie n t o  de uno de sus artículos, manifestando que  el 
Gobierno está en el caso de c u m p l i r  lo que aqui se ofreció. S. S. debe  
tener presente que en esta cu e s t ió n ,  que el Gobierno no se ha creido  
aun obligado por la ley  á presentar , m ed ian  intereses  g r a v ís im o s ,  y  
el Gobierno tiene  neces idad de meditarla de ten id am ente  antes de pre
sentar el c o m p lem en to  de los aranceles á la aprobación de las Cortes. 
E l Gobierno ya manifestó  en su dia las razones que le m o v ia n  a no 
precipitar esta cu es t ió n ,  cuest ión  que era menester m editar  m u ch o  
antes de reso lver la ,  y  en cu ya  resolución es preciso com prender  los 
grandes intereses que  abraza para no com prom eter  los grandes ca p i
tales que están em pleados  en la industr ia ,  á que se reñere ese proyec
to de l e y  cu ya  presentación se pide.  E l  G obierno se ocupa de ese pro
yecto,  y  no lo desatiende,  porque no pu#de mirar  con indiferencia  los  
grandes intereses  que en él van  envueltos .

Es verdad que la junta de aranceles se ha ocupado por m u ch o  
t iem p o  de esta m ater ia  ; pero el G o b ie r n o ,  conociendo la gravedad de 
esta c uest ión ,  la ha encom endad o ademas a otras personas entendidas ,  
y  m e  parece que el Sr. Sánchez S i lva  hará la justicia al G obierno  de 
creer que es e l pr im ero  á qu ien  interesa la acertada resoluc ión  de este 
asunto. Después  de haberse e x a m in a d o  esta cuest ión por esas personas  
entend idas ,  después de haberse ocupado de el la  la junta de aranceles ,  
se han presentado proyectos  de ley  fu ndados  en pr in c ip ios  dis tintos.  
E l  Gobierno no tiene necesidad de manifestar  que cuando por espacio  
de m uchos  años ha ocupado esta cuest ión a los hom bres  mas in t e l ig en 
tes,  preciso era que destinase a lg ú n  t iem p o  á su exam en.  Pero el señor 
Sánchez S i l v a , que concede ese derecho á las personas entend idas  que  
ha nom brado el Gobierno,  ¿no se le concederá a 1 G obierno m ism o?  T a n 
tos meses com o se han e m pleado  en esta cuest ión ,  tanto  como se ha 
trabajado por espacio de m u ch o s  años ,  tantas  consideraciones  conjo se 
han ten ido á todos los G o b iern o s ,  y  se quiere  obligar  al actual á que  
en el m o m en to  s in  e xám en  s in  d e te n im ien to  presente  aqu i  esta grave  
cuest ión. Y o  creo q u e  si el Sr. Sánchez Silva medita estas observacio 
nes no dejará de hacer al Gobierno  la justicia  que  merece; pero entre 
tanto  tenga entend ido S. S. que  ese proyecto de l e y  no se d e scu id a ,  y  
que después de m e d itad o ,  se presentará o p or tu n am e n te  á la  de l ibera
c ión  de  las Cortes.

Otra cuest ión de suma gravedad tam bién  ha tratado el Sr. Sánchez  
Silva .  Ha tocado S. S. una cuest ión  que se presenta de  una m anera  
alarm ante  por la im prenta .  Se ha hab lado estos dias de u n  tratado de  
com erc io  p r ó x im o  á hacerse con la Inglaterra. Esto no es exacto ,  esto 
se ha tom ado  com o arma de pa r t id o ,  y  según el  sentido en que se han  
propalado  esas voces debe creerse que es solo con el obgeto  de a larm ar  
los intereses públicos.  Y o  debo por lo tanto  exponer  sen c i l lam en te  al  
Congreso  lo que h a y  en el asunto  s in  n in g ú n  género de esp ír i tu  de  
partid o á este ó al otro pais. ( Movim iento  de atención.') E l  G obierno ,  se
ñores,  por un articulo  de la ley  de 9 dé  J u l i o  de 1844  se ha v is to  en la 
necesidad de presentar el proyecto de l e y  sobre a lgodones ,  y ha q u er i 
do sacar todo el partido  posible en fa vor  de los artículos  españoles que  
se exporten  á Inglaterra. N o  puede haber n in g ú n  Sr. D ip u ta d o  que  no 
conozca e l grande Ínteres que tiene el Gobierno y  la nación  de que  los 
efectos que á su salida para el extrangero pagan grandes  derechos su
fran a lgun a  rebaja. Y  deber del  G obierno es que  esto tenga lu g a r ,  no  
solo con una in d u s tr ia ,  s ino  con todas,  porque todas están ig u a lm e n te  
bajo su protección.

V ea  pues e l  Congreso las circunstancia:; que ex isten  sobre ese a s u n 
to de que ha tratado S. S . , no debiendo o lv idarse  los esfuerzos del G o
bierno para que  se rebajen los derechos.

T a m b ié n  ha tocado e l Sr. Sánchez Silva  otra cuestión que t iene  re 
lac ión con la a n ter io r ,  y  sobre la cual  m e  perm it irá  S. S. que  d iga  
que ha com etid o  graves  equivocaciones ,  pues lo  que  ha  c itado  no t ie 
ne conex ión  a lgun a  con el M inis ter io  actual.

Es  verdad que en épocas anteriores ha habido rec lam aciones  por el 
derecho de gentes;  pero en el dia todas las que se hacen por los países 
extrangeros  s igu e n  un  curso detenido y  meditado.

Por ú l t i m o ,  señores ,  el Sr. Sánchez S i lv a  ha tocado otra cuest ión  
sobre la cual debo decir  dos palabras.

Ha dicho S. S. que esa cuestión que  da m o t iv o  á la in terpe lac ión  es 
un  arma que se ha usado con a levosía en España. Ya  se ha d icho m u 
chas veces que el partid o progresista era sostenido por la Inglaterra y  
el moderado por la Francia .

Es preciso ,  señores , que seamos justos. N o  creo que  h aya  hom bres  
reunidos  en un partido que se vendan  á n in g ú n  pais  extrangero . H a 
biendo un partid o nacional en España,  un  partido le g a l ,  u n  partido  
que representa los intereses de nuestra n a c ió n ,  es im p os ib le  que re
presente nunca intereses extrangeros. Téngase entend ido  que y o  no re
conozco esa sum is ión  á otra nación que  á la española. E l  Gobierno  ac 

tu al , que t iene toda la responsabi l idad , que Comprende ]a 
cia de lo s grandes intereses , no puede nnne¿i consultar sino ep ° íta,K 
n a c io n a l ,  y  á él debe s iem pre  som eterse ,  sin guiar le  ¡amas niu 
teres de otra nación.  E s l e í s  el profundo  con ven c im ien to  'lN
tener los hom bres que se sienten en este banco. * e

Tales  son los sentim ientos  del G o b ie r n o ,  y  desde ahora par •
pre lo digo  ; el Gobierno  no se somete  á n in g ú n  Ínteres ex tr  S,em* 
porque s iem pre  consultará el Ínteres n a c io n a l ,  com o es su d e b ^ 1'0*

A  petic ión  del Sr. González  E ravo  se leyó  el ari. 120 del^* 
m e n t ó ,  que dice  a s i :

«< En el dia señalado por el M in is ter io  para la interpelatd 
D ip u ta d o  la esplanará en los términos que tenga por conveni ^  > ^ 
M inister io  c o n te s ta r á ,  y  e l  D ip u ta d o  interpelante  6 cua hmj T  ^  ^ 
podra rep licar;  pero luego que hayan hablado tres Sres. Dinni j ^ 0 
contestádoles el M in i s t r o ,  si lo cree op o r tu n o ,  podrá p reg u n té  °SÍ  
se pasará á otro asunto.»  . drse d

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  dijo que al pedir  la lectura de 
articulo  lo hacia para manifestar  que  basta que se responda por / y - '  
nistro á la interpelac ión  no h ay  establecida cuest ión n in guna r> 
s igu iente  que no se puede pedir  la palabra con la anterioridad ^  
m u ch os  señores la lian pedido. ( E  a n o s  señores la p iden  rara  n '̂le
r  j ' j \ ' a cUes*tion de ora en.)

El Sr. M A T A  expuso  que en cuanto oyó  al Sr. M in is tro  decir 
estaba pronto  á contestar  á la in ter p e la c ió n ,  p id ió  la palabra. ^Üe 

E l Sr. R O D A  opinó que debía form ar una nu eva  lista de loS S " '
res que la habían pe d id o ,  señalando los que la quis ie sen usar en ' P l°" 
en contra;  pues au n q u e  este m edio  era extra-par lam entario  en ^  ° 
ccpto de S. S. creia que era el único que  podía Salvar los^uc ^  ¡
n ientes .  e* i

E l  Sr. M A D O Z  im p u g n ó  la idea del Sr. Roda fundado en m • 
se adm it ie se  pod ia servir  de pauta en otras cuestiones  pata infr'm Sí I 
r eg la m e n to ;  dijo que la d iscus ión  debía ser a m p l ia ,  porque se dil • ¡
daba un negocio  de gran ínteres para ed p a is ,  asi que debia darse t^"
la la t i tud  posib le  á fin de que se oyese la voz,  tanto  de los señores ° * I
im p u g n a s e n  , com o la de los que aprobasen.  . ^ l l e  i

El Sr. conde de las N A V A S  m an ifestó  que la gran cuestión en ■
está intesesado el pais no es la de que  ahora se trata , es aquella enV ¡ 
cual  se han de v e n t i la r  los intereses generales  y  n ive lar  las r i q u e z a s /  1 
una provinc ia  á o tra ,  y  esa cuest ión es para cuando el Gobierno r> * 
sente la l e y  ofrecida. Que lo que ahora se trata no tiene mas objeto /  
el de hacer una exci tac ión  al Gobierno  á fin de que cum p la  esa lev^6 
hasta darle  un voto  de censura si se h u b iere  hecho acreedor á ello Por 
cons igu iente  que la cuest ión  v i t a l  está aplazada para cuando se trate 
de esa ley .

R en u n c ia r o n  la palabra los Sres. D eg o l la d a ,  Castans y  Olózaga 
Se leyó  la lista de los que habian pedid o la palabra en esta ínter 

p e la c io n , y  es com o s ig u e :  Sres. M a ta ,  D o m en ec h  , Jaum ar Roda" 
M en dizabal  , V i l la lo b o s ,  A lo n s o  (D . J . ¿B.), A lc o n  , ^Trias, Marau* 
R o d r i g u e z ,  D e g o l la d a ,  Castans,  Madoz.  *

A  propuesta  del  Sr. Presidente se preguntó  si valdría  el orden en 
que se habia tom ado la pa lab ra ,  y  el Congreso lo acordó asi.

E l  Sr. M A T A  : P o s e id o ,  d o m in a d o  , esc lavo de una idea exclusiva 
arrastrado por una im p acien cia  que  casi raya en agitación el Sr. Sán
chez S i l v a ,  que nunca desaprovecha toda ocasión que puede presentar- 
sele de hacer oposic ión al desarrollo  de la in dustr ia  catalana , ha vuel- = 
to h o y  á suscitar esta cuestión.  C om o defensor de esta industria, como j 
representante nac ion a l ,  recojo este guante ,  y  m e  presentaré como man
tenedor en esta cuest ión de v ida  ó muerte  para el pais.

N o  sé y o  si tendré ocasión de a legrarm e ó de afl igirme de esta in
terpelac ión: estoy inc l in ad o  á creer esto ú l t im o ,  porque esperaba una 
contestación m as  exp l íc i ta  por parte del M in is ter io ,  porque he oido 
palabras tan poco consoladoras,  tan poco claras que nos sumen en mas 
oscuridad de  la que estábamos. No siendo h oy  dia destinado de tratar 
aquella  c u e s t ió n ,  y sí cuando aparezca el proyecto  de algodones, no 
entraré de l leno  en e l la ;  dia  v e n d r á ,  y  entonces  tendremos que com
parecer en este terreno y  d esen va in ar  nuestras espadas (hablo en sen- 1 
t id o  a legórico) con  el objeto de vencer  ó de m o r ir ,  pues  q ue  de vida ó 
m u er te  es esta cuest ión pava el pais.

T o m o  parte  en la in terpe lac ión  en dos sen t id o s ,  uno para atacar 
la im p acien cia  del  Sr. SancheJ S i lva  , y  hacer ver  que no tiene el pais ■' 
esa gran  necesidad que afecta; y  otro para atacar al Gobierno, porque j 
quiero  sea m as  claro y  exp l íc i to  con respecto á las palabras pronun- I 
c iadas por un m in is t ro  en ei  P ar lam en to  ingles .

E l  Sr. Sánchez S i lva  , com o he  in d icad o ,  hase presentado aqui j 
aprovechando toda ocasión para traer esta cuest ión gravísima de los ■ 
a lgodon es ,  é in trod u c ir  la a larma en m u c h ís im a s  fam il ias ;  pero en | 
pr im er  lugar  echem os  una ojeada al pais  para ver  si está en completa ! 
arm onía  con la urgencia  que manifiesta el Sr. Sánchez Silva en una ¡ 
cuest ión de  v ida  ó m u e r t e ,  de comer ó no c o m e r ,  de perecer ó de I 
v iv ir .  j

V o y  á d ir ig ir m e  al  Sr. M in is tro  de Estado. Y o  quisiera que S. S. ' 
h u biese  m an ifestado  m as  francam ente  su o p i n i ó n ,  pues nada abso
l u t a m e n t e ,  nada nos ha d icho sino palabras genera les ,  y  loque noso
tros necesitamos saber e s ,  cuál explicac ión  debe darse á las palabras ¡ 
de un m in is t ro  in g les  con respecto á cierta proposic ión  de tratado de 
comercio .  Según la Consti tu ción n in g ú n  tratado pu ede ser válido co- ; 
m o  no se presente aqui una ley especial que sea aprobada por las Cor- ; 
tes. Si asi no fu ese ,  los pu eblos  tendrían  derecho á resistirse, porque la 
obediencia  no debe llegar  m as  allá  de donde pr inc ip ia  la arbitrarie
dad. Si el G obierno  sin las Cortes hiciese un tratado, y  ese traladofue- j  

se perjud icia l  á los p u e b lo s ,  estos se res is t ir ían  y  podrian tal vezre- 
chazar á los ex tr a n g e ro s ,  que  en v ir tu d  de él introdujesen géneros. 
R ep ito  quiero  saber cóm o se exp l ican  esas palabras del ministro in
gles ; quiero  saber si son un razon am iento  d ip lo m á t i co  del ministro 
i n g l e s ,  ó si pueden explicarse esas palabras por haberse propuesto es
trechar nuestras relaciones mercanti le s .

quedado algunos , es D . Julián de V i l la lb a  , nuestro represen
tante, que desde su llegada los recibió distintamente, dio es
tudio á algunos, ordenó dos niños en mármol á otro, un re
trato á otro aun ; y  por f in , si sus facultades no le han permi
tido mas, los ha visitado y  tratado con aquella distinción que 
caracteriza á todo hombre de saber ( I ).

Concluiré pues con dar publicidad de los nombres que se 
han visto reunidos, y  que tan bello recuerdo dejan en esta capi
tal donde tantos grandes hombres residieron para gloria de las 
Iv-.las artes , y  si algún dia viese pintar el C id ,  D. Pelayo ó 
Abdícame diré : ahora sí que ha vuelto el siglo de Velazquez  
y Zurbaran.

L ía la  de los nom bres que se Vieron reunidos en R o m a  
en  1840 (2).

D. Antonio Sola , natural de Barcelona , escultor , residen
te en Roma , ha publicado en dicha ciudad muchas estatuas 
y  grupos , y  hace ahora un bajo relieve; caballero de Isabel la

( í )  Para dar com is iones  no se necesitan siem pre  grandes sumas,  
parque el artista hace según el precio que le d a n ,  y  las com isiones  
pueden ser desde un peso,  por e j e m p lo ,  hasta m i l  ó mas.

E 3 bien silbido que los ricos sin los artistas no lo s e r ia n ,  pues sin 
el arquitecto  que les haga un pa lac io ,  un escultor una estatua , y  un  
pin tor  adormí las paredes con la his toria  ó sus retratos,  sus grandezas  
serian inv i s ib les  sin la im ag in ac ión  del artis ta;  asi es que el gusto  de 
los ricos se calcula por el estado de las bellas artes.

(2)  C o m o  los t ítulos los adquieren por lo regu lar  en todas carreras 
tos que en igual grado de m érito  t ienen  m ayores  relaciones  y  am igos ,

Católica , y  ha sido fres años presidente de S. Lucas en Roma, 
y  miembro de la A .  de Florencia.

D .  N . J im énez, pintor histórico, residente en R o m a ,  ha 
publicado en dicha ciudad varios cuadros de iglesia.

D .  N .  A r b o s ,  natural de M a d rid ,  miniaturista, residente 
en Piorna , ha publicado en dicha ciudad copias y  retratos,

D . Luis  Ferran , natural de M allorca , pintor histórico, re
sidente en Ñ apóles,  ha publicado en Roma á M iguel , A n g el  
y  el Papa , J . C. en el Calvario y  retratos.

D . Fernando F e r ra n ,  natural de M a l lo r c a , pintor y  pia
nista, residente en Rom a, ha publicado en dicha ciudad varios 
paisajes ; filarmónico romano.

D. N .  Genovés , compositor de música , residente en R o 
ma , ha publicado en dicha ciudad una ópera y  algunas piezas; 
filarmónico romano.

D . Joaquín Espalter , natural de Barcelona , pintor histó
rico, residente en España, ha publicado en Roma á Tobías, 
D an te , Moisés y  otros cuadros.

D . Ponciano Ponzano, natural de Zaragoza, escultor, resi
dente en España, ha publicado en Roma un grupo del Diluvio; 
académico de Madrid.

D . Pablo M i lá ,  natural de Barcelona, pintor histórico, re
sidente en España , hacia en Rom a una Santa Eulalia.

no o m it ir é  sin em bargo  los que han siclo d is t in gu id os  en España y  en 
el ex tr a n g ero ,  s in por eso suponer  m ayor  el m érito  de estos á los que  
no los han tenido.  El bu en  conocedor se atendrá á las obras y  no á 
los t í tu los;  s iendo e m p e r o  honoríf ico que otras naciones hayan  p r e m ia 
do á nuestros compatric io s .

D . Pelegrin C l a v é ,  natural de Barcelona , pintor historie0, 
residente en Roma , ha publicado en Roma á Daniel , Saman- 
tano , y  hace ahora Jacob.

D . Manuel V i la r  , natural de Barcelona , escultor, residen

te en R o m a , ha publicado en dicha ciudad un bajo relieve, , 
á Centaro Neso y  dos niños en mármol.

D . Francisco Cerda , natural de B arce lo na, pintor históri
co , residente en Constantinopla, ha publicado en Roma á MeK 
chisedech y  dos copias de Rafael.

D .  N .  Lorenzule, natural de Barcelona, pintor histórico,. 
residente en España , ha publicado en Roma á Tobías niño* I

D , J .  Galo!re , natural de Barcelona , pintor y  violiui5Ía» 
residente en R o m a , ha publicado en dicha ciudad una sacr , 
familia , retratos, y  hace ahora un D a n te ;  miembro de Safll*! 
Cecilia de Roma.

D . Federico de M a d ra z o , residente en M adrid, 
histórico, residente en R o m a ,  ha publicado en dicha ciu  ̂
las Marías en el sepulcro y  unas albanesas; académico  
Madrid y  caballero d e  Isabel la Católica, tiene dos meé a  ̂
de la exposición de Paris. . |

D .  J .  A m e lla ,  natural de B arce lo n a, escultor en pequen' 
residente en Roma.

D . N . Cabañes , natural de B arce lona, ornatista , i esl e 
te en Roma ; caballero. e¡¡;

D . L .  Y e r m e l , natural de Barcelona , tallista , residen e 
Roma. . !

D .  N .  A lca id e ,  natural de V alencia  , grabador, *eŝ e ¡ 
en Roma* ( E spectador .) t



A \ D1 1PS dese o  m a s  fc xp l ícnc iones  d d  Sr.  M l n t s Í T o  <3e E s t a d a ,  
í f s r  D Ü M E N ' E C I I í  R e c o n o z c o  q u e  el .Sr; S á n c h e z  S i l v a  ha esta-  

' •• á - r c c b o  c u a n d o  h a  r e c o n o c id o  la n e c e s id a d  de  q u e  ten ga  e in u -  
t0 el a r t .  2'.’ de  la ley  de  J u l i o  d e l  an o  p a s a d o  : n i  e l G o b i e r n o  

P:1'1] f o n e r e s o  p u e d e n  d e s e n t e n d e r s e  d e l  c o m p r o m i s o  q u e  c o n t r a j e r o n ,  
^  C ue r e c o n o c i d a  la i m p o s i b i l i d a d  de  l l e v a r  á e fec to  ¡o a c o r d a d o  
?in°  ina ley q u e  d e c r e t a r o n ,  se p r o r o g u e  e l t i e m p o  m a r c a d o  en e l l a  aJ 
F*0 V e r  no p a r a  la p r e s e n t a c ió n  d e l  p r o y e c t o  de  a lg o d o n e s .  M i e n t r a s  es to  

s e  h a g a  esa le y  ha de  s e r  c u m p l i d a ,  y  la  r e c l a m a c i ó n  d e l  S r .  S a n -

S i l va  es m u y  j us ta .
C Pero señores, el Gobierno se halla  en el caso de meditar deteni- 

epte’ torio lo que hay en esta materia de tanta g rav e dad ;  asi yo 
B ni" con la contestación que ha dado el Sr. Presidente del Consejo 

°i Mi lustros lia br jase dado per satisfecho el Congreso, porque el Go- 
h'Groo no ha desconocido la existencia del art. 2? de la ley, cuyo cuni- 

Mirtiento se reclam a, porque el G obierno, al mismo tiempo pruden- 
 ̂ 'T e  cauto, ha indicado al Congreso los datos que se ve en la nece- 

qe tener presentes'en el proyecto de que se trata antes de presen
c i e  á las Cortes,  y ha recordado , con justísima razón, que si du- ¡ 
3 ' le muchos anos personas dotadas de muchos conocimientos en esta 

^atería se habían ocupado con todo cuidado y esmero para una ley 
Tinas perfecta pos ib le , . da tos nuevos y noticias pasadas al Gobierno 
le liabiau obligado á consu-ltar á otras personas no menos ilustradas. 
Xsi pues, interin.se anuncie que se está trabajando en este asunto no 
h v nlotivo para que insistamos ni entremos á discutir la convenien
cia ó desconveniencia de esta ley.

pío se crea , señores,  que la provincia de Cataluña tenga algún 
empeño'particular en que se difiera 'indefinidamente la resolución del 
8 vocio dp: los algodones : no hay  cosa mas contraria al desarrollo de 
esta industria, que v ive  en una gran zozobra y angustia sin saber á 

u n t o  iiío cuál es la suerte que le ha de caber ; de consiguiente esté 
ersuadido el Congreso que rio deseo se retarde la decisión , sino solo 

q u e  el proyecto venga cumplidamente ilustrado para que decidamos 
con el acierto que corresponde.

Se ha tratado también de un proyecto de tratado de comercio con 
I n g l a t e r r a .  Cuando leí por primera vez las palabras de sir  Roberto 
peel en la Cámara inglesa , confieso francamente que me alarmé, y mi 

• f l i e r a  *qea f ue interpelar al Gobierno; pero habiendo considerado 
el poco resultado de este medio me tranquilicé recordando que por el 
art 48 de la Constitución ningún Gobierno esleí autorizado para acor
dar definitivamente un tratado de comercio sin venir á proponerle á 
l a s  Cortes para su aprobación ó desaprobación. Por consiguiente, aun 
cuando tal idea hubiese existido, lo que ignoro en este momento, siem
p r e  queda un recurso al Congreso.

Una sola cosa deseaba yo oir de boca del Sr. Presidente del Consejo, 
y me parece que ha sido bastante explícito. Deseaba saber si dado ca
s o  de un proyecto de tratado procuraría fomentar  el comercio de la 
nación, y el Gobierno ya ha manifestado que no perdería de vista 
nada de lo que exige de él el ínteres de la industria manufacturera, 
como una cosa que afecta á tantos capitales y  familias. Puesto que está 
en esos buenos deseos , espero se servirá no perder de vista ese mismo 
pensamiento de proteger á la industria nacional , porque si parece 
aislada en un punto puede extenderse á todos los de la Península. Su
plicase también que se sirva fijar la atención en uno de los medios de 
p r o t e g e r  esa misma industr ia ;  hablo de la represión del contrabando 
que se está haciendo por todas nuestras costas y fronteras.

Sea como quiera,  supongo al  Gobierno leal y francamente com
prometido en cumplir  con el acuerdo de las Cortes, presentando aquí 
c o n  aquella ilustración necesaria el proyecto á que se hace referen
cia, yfdebo suponer también que en ningún tiempo comprometerá los 
s a g r a d o s  intereses de la nación, sacrificándolos á afecciones ó á una 
protección en que no debe considerarse á la nación en estado de men
digar.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro de H acienda •. Tomo la p a la 
bra en este negocio con respecto al cumplimiento de la ley que ha re
clamado el Sr. Sánchez S i lv a ,  reconociendo desde luego que S.^S. ha 
estado en su derecho al hacer la interpelación; pero al misino tiempo 
debo hacer algunas observaciones sobre las causas y  motivos que han 
mediado para que la ley de que se trata no haya venido aqui cuando 
la  de cereales.

Señores, esta ley de especia lidad ,  que afecta de una manera ex
traordinaria á los intereses del país ,  necesario es pues que se dec ida- 
con much¿j circunspección. JSI Gobierno nunca ha perdido de vista la 
ley de que se trata , constantemente se ha ocupado en ella ; pero, se
ñores, ¿era una cosa .que pudiese hacerse inmediatamente presentar 
una cosa que correspondiese á los deseos de las Cortes? Dedicóse con 
celo una comisión al ex im en de esta cuestión, cuestión de suyo espi
nosa y delicada, intimamente enlazada con la cuestión política. E n 
cargóse después á una persona ilustrada la formación de una estadísti
ca do Cataluña: esta misma persona no había aun concluido sus traba
jos, y se presentó en la corte con los datos que había recogido, y  ma
nifestando una opinión que hasta cierto punto estaba en divergencia 
con la de la comisión.

Hizo mas el Gobierno : pasó esos datos á otras personas para que 
por sí los examinasen y  diesen su dictámen. Y  b ien ,  señores: el G o
bierno se encuentra con tres opiniones diferentes que caminan á un 
mismo fin , ¿ q u é  debia hacer? Tom ar  aquella medidas que pudiesen 
conducir al mejor acierto en una cuestión tan grave ,  ¿ y  podía en 
un momento y  sin detención alterar las bases de un sistema que afec
ta á los intereses de tantas f am il ia s ?  Creo que no.

Asi espero que el Congreso se persuadirá  que el Gobierno desea 
cumplir la ley!, y  que por su parte no hay falta de actividad y  ener
gía para que se cumpla  y  se presente cuanto antes la de algodones 
ilustrada con cuantos antecedentes son necesarios para la mejor resolu
ción de una materia tan delicada.

Habiendo hablado tres Sres. D ip u tad os ,  se preguntó al Congreso si 
se pasaría á otro asunto , y asi se acordó.

El Sr. P R E S I D E N T E  levantó la sesión á las cinco menos cuarto, 
anunciando para la de mañana los asuntos señalados.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 28 de M arzo .

Hoy se considera todavía como dia de feria. H a y  m u y  po
cos agentes y  especuladores de bo lsa , y  la Cité está qasi de
sierta.

Se lee en el M orning-H erald:
wUn comisario de la corte de Hannover ha llegado á L o n 

dres la semana última con plenos poderes para negociar el re
glamento de los derechos del Estado. Después de su llegada se 
ha verificado una reunión con el objeto de coucertar el modo 
de proceder con los comisarios del Gobierno ingles. Espera
dos que las antiguas dificultades se zanjaran en fin de un ino- 

0 favorable á los intereses del comercio de Inglaterra sobre 
el Elva ”  (D . de los Debates.)

F R A N C I A .

P a r ís  3o de M arzo,

Decíase hoy en la Cámara que varios de sus individuos se 
proponían interpelar al Gobierno acerca de las fortificaciones 
c°u motivo de la discusión que empezará el lunes sobre los cré

ditos 'uphm enlanos y  extraordinario*.. E l  Gubiernt? debe dar 
cuenta anua l ment e  á  las Cámaras del uso que haga de las cua
lidades asignadas para los trabajos de empresa tan desastrosa. 
El plazo legal fijado por la ley  de 3 de A bril  de 1841 espira 
dentro de tres dias, y  el ministerio 110 ha pensado todavía en 
rendir esta cuenta. ( Commi)

Hemos recibido á un mismo tiempo por el H avre  noticias 
de N u e v a —Y o r c k  del 8 de este mes, y  por Londres del (). Las 
nolicius del Havre anunciaban el arresto de un irlandés llama
do G ro gan , á quien se designa corno uno de los autores del 
incendio de la Caroline \ las noticias de Londres dicen que ha 
.sino puesto en l ibertad, mas por via de fo rm a , lo cual d e j a  
subsistente el derecho que se atribuyen los tribunales ameri
canos de juzgar los autores del incendio de este b u q u e ,  á pe
sar de la protección que les dispensa el Gobierno ingles. Bajo 
este punto de vista se trataba de arrestar a A la c -N a b a d ,  co
mandante de la expedición, que ha atravesado el territorio 
americano para embarcarse con destino a Inglaterra ; pero no 
ha sido reconocido,

Esta situación de los ánimos, siempre dispuestos á entregar
se á actos hostiles , hará muy difícil ia misión que lord A s h -  
burton ha ido á desempeñar en W ash in gto n ,  y  sobre la cual 
nada ha podido saberse hasta ahora. (Id!)

Por el buque correo el A rgo  hemos recibido hoy los pe
riódicos americanos hasta la fecha del 10 de Marzo. E n  ellos 
leemos algunos pormenores acerca del restablecimiento de las 
relaciones entre el cónsul general de Francia y  el Gobierno de 
Santo Domingo , y  anuncian la solución pacífica del nuevo in
cidente relativo al incendio de la Caroline. (Id !)

En el Telegraphe , periódico oficial de Hait í, en su núme
ro d<d 20 de Enero se lee lo que sigue :

E l  vicealmirante Arnoux, que llegó ayer á esta rarta en la 
fragata A rm ida  , hizo ¿ su entrada e! saludo de costumbre , á 
que se correspondió inmediatamente, y  en seguida solicitó una 
audiencia del Presidente de Haití. Habiéndolo comunicado 
S. E. que le recibiría á las siete de esta mañana, se presentó 
el almirante á la hora indicada, en el palacio nacional , donde 
fue recibido por el Presidente en términos los mas íisongvros.

Después de manifestar el almirante sus disposiciones amis
tosas, hizo recaer la conversación acerca de la desagradable 
circunstancia que en el mes anterior dió motivo ó que ce sena- 
rara M. Lcvas.seur del consulado general de F ran cia , asegu
rando al Presidente que su retirada solo había tenido ocr ob
jeto evitar el escándalo : pero que en la actualidad, y  cuando 
y a  la reflexión habia tenido lugar, era de opiuion que después 
de publicado y a  un fallo judicia l, seria, con /emende cue  el 
cónsul general volviese á desempeñar su puesto.

E l  Presidente, cuyos sentimientos siempre han estado en 
favor de la conciliación, lia contestado que habiendo des
aprobado en su correspondencia el Gobierne do Haití el artículo 
injurioso que había motivado la queja del cónmñ. g e n e ra l , y  
no habiendo provocado por otra parte la determinación aue 
había creído adoptar M. Levasseur , no había obstáculo algu
no que impidiese al cónsul general continuar en sus funciones;

A l  despedirse el almirante del Presidente manifestó su sa
tisfacción , y  reiteró á S. S .  podía estar seguro del v ivo  ínte
res que conservaría siempre en favor de la prosperidad de la 
República.

.:aa fragata francesa la Arm ida y  el bergantín L aurier  
salieron el 3 de Enero de Puerto Príncipe con dirección á 
Brest. E l  bergantín Bisson  se dió a la vela en el mismc' dia 
para la Martinica. (Id.)

MADRiD 6  DE ABRIL.

L a  sesión de hoy ha dado lugar á dos discusiones  
importantes ;  la del artículo í u dei proyecto de ley 
sobre eí reconocimiento y l iquidación de créditos  
contra el E s ta d o ,  y la suscitada por  la interpelación  
del Sr.  Sánchez Sil  va, tanto sób re l a  cuestión algodo
nera,  como en punto á los rumores que ia imprenta  
de la oposición ha hecho cundir  recientemente, supo
niendo próximo á celebrarse un tratado de comercio  
entre E sp añ a  é Inglaterra.

E l  artícujo í°. del proyecto de ley sobre recono
cimiento y l iquidac ión de la deuda disponia que se 
hiciesen estas delicadas é importantes operaciones  
por el tribunal mayor  de C u e n t a s , expidiéndose en 
consecuencia de su fallo el papel  correspondiente.

E l  Sr.  Aii ion  se lia opuesto ai artículo por con
s iderar imposible S. S.  que el tribunal  desempeñase  
estas nuevas (unciones,  sobrecargado como en el dia  
se encuentra con tantas otras á que apenas se alcan
za á dar trabajosa y l en em en te  vado. N o  le contes
tó de frente el Sr.  Gi l  M u ñ o z ,  el cual mas bien se 
concretó á defender el artículo por cuanto el tribunal  
de que se trataba habia estado en posesión de estas 
atribuciones :  con este mot ivo hizo el Sr.  Diputad o  
una historia detenida del tribunal  mayor  de Cu en 
tas desde el tiempo de ios Reyes Católicos.  Mas los 
Sres.  P i ta y Sáenz ,  que hablaron después ,  como de 
la comisión,  respondiendo el primero al Sr.  Diez,  
que deseaba que la l iquidación fuese independiente  
del reconocimiento, y se hiciese por una junta  e x 
traña al t r ibuna l ;  y el segundo al Sr.  Escor ia l  que  
instó por la continuación de la dirección de l iqui
dación que en el dia existe , se han hecho cargo de 
la dificultad deí br.  A i ü o n  , advirt iendo ai Congreso  
que en el mismo proyecto se aumenta competen
temente el t r ibunal ,  á fm de que pueda prestar este 
nuevo servicio.  L a  observación del Sr.  Diez estalla 
asimismo prevista por el proyecto ,  en el cual se pre
viene que to j o s  los años nombre el tr ibunal  una co-

i misión especial de su seno y dependencias ,  que  se 
ocupe de las operaciones de l iquidación independien
temente del reconocimiento de ios cré di t os ,  que es 
atribución exclusiva dei tribunal .

E l  Sr.  Minis tro de Hacienda  apoyó el art. 1?,  h a 
ciendo respecto dei 3°. algunas observaciones  que  fue
ron acogidas por Ja comisión.  E l  Congreso aprobó el 
artículo por grandís ima mayoría .

El  Sr.  Presidente del Consejo de M inis t ros  an u n 
ció entonces que el Gobierno se hallaba d ispuesto á  
contestar ú la interpelación del Sr.  Sánchez S i lva .  
Suspendióse con esto la discusión en que se ii o l iaba  
ocupado el Co ngre so ,  y el Sr.  Di putado explanó su  
interpelación reclamando el cumpl imiento del art.  2? 
de la ley de 9 de j u n i o  de 1811,  y pidiendo e x p l i 
caciones sobre el t ra tado con la Inglaterra,  de que se  
hablaba de algún tiempo ú esta parte. Contestóle con  
notable franqueza el Sr.  González ,  como Pres idente  
dei Conse jo ,  expl icando las justas  y considerables  
c au sa sq u e  detenían la presentación d é l a  ley de a ran 
celes sobre algodones y cereales , necesitando proce
der el Gobierno,  no menos que las Cortes españolas ,  
en mater ias  de suyo tan graves y compl icadas,  con la 
circunspección que los intereses fabriles de algunos  
pueblos reclaman. Desmint ió el Sr.  Min is t ro  las es
pecies que como arma de partido se vierten acerca  
del t ra tado con Inglaterra ,  y protextó contra cual
quiera suposición que intente hacerse respecto del 
Gabinete actua l ,  acerca de atender directa ni in di 
rectamente mas que á los intereses y necesidades de  
la nación española.

L o s  Sres.  Mata  y Domenech y el Sr .  Min is t ro  de 
Hacienda,  que asimismo han tomado parte en el de-  
líate,  han convenido que la cuestión no podia a b o r 
darse cumpl idamente  hasta que fuese objeto de la 
deliberación del Congreso la ley prescrita en el cita 
do are. 2 de la de aranceles , l imitándose 1a contro
versia actual á exc itar  al Go bierno á su mas  ó me
nos pronta presentación.

Acordóse  luego por el Congreso que se pasase a 
otro a su n to ,  y en esto levantó el Sr .  Pres idente  la  
sesión.

D ictámen de la comisión nombrada p ara  inform ar acerca  
del proyecto de ley presentado por el Gobierno sobre ven
ta de fin cas de bienes nacionales.

(Conclusión )

A rt .  43. En la copia que de la escritura se diese al comprador 
deberá ponerse la tonia ele razón por la contaduría de la provincia, y  
ademas deberá presentarse en el oficio de hipotecas en los términos y  
tiempo q rc  está mandado.

A rt .  41. Los herederos de los compradores de fincas nacionales se 
subrogan á las personas herederas para  el cum plim iento  de todas las 
obligaciones pendientes por pago de plazos hasta consumir el i m 
porte  total del precio en que fueron rematados.

A rt .  Los compradores de bienes nacionales que quieran sa t is
facer en metálico los residuos ú obligaciones que no lleguen á la can
tidad de 10,000 rs. , podrán verificarlo haciéndose la graduación por 
el precio que hubiesen tenido en la plaza de M adrid  el dia de los re
mates para la prim era  y  tercera p a r te ,  y el de los respectivos ven ci
mientos para las d e m a s ,  abonando en todos los casos un 2 por 100 
por el quebranto ordinario que puede experimentarse  en la ope
ración.

T am b ién  se les faculta para hacer el  pago en las oficinas de la  
corte, sea cual fuere el  punto del reino en que radiquen las fincas 
compradas.

A r t .  45. L a s  cantidades en metálico que se reciban por los picos 
ú  obligaciones de que trata el articulo anterior  se invertirán p rec i
samente en la compra de títulos de la deuda pública que se a m o r t i 
zarán inmediatamente.

La  Caja de Amortización tiene á su cargo estas operaciones.
A rt .  41. Los compradores de bienes nacionales que lo sean de v a 

r ias  fincas pueden pagar  su importe con un mismo documento; pero 
expresando en las facturas el valor de cada una de e l l a s ,  y con la  
obligación de acompañar el correspondiente conforme al  modelo  c ir
culado en 20 de Enero de 1857.

Tam bién pueden pagar con unos mismos documentos fincas de 
d.ivcrsa procedencia ; pero observando s iempre lo que queda e s ta 
blecido.

A r t .  45. Cuando a 'gu n  comprador de bienes nacionales qu iera  
pagar en las oficinas de esta corte el importe de alguna ó a lgun as  de 
sus obligaciones procedentes de fincas situadas en varias provincias ,  
y con unos mismos docum en tos ,  podrá también ejecutarlo ,  in c lu 
yéndolos en una factura genera l ,  pero presentando tantas como sea 
el número de provincias ,  á fin de que la Caja de A m ortización  e x 
pida las necesarias cartas de pago á favor de las provincias  respecti» 
vas para la buena cuenta y razón del ram o.

A r t .  46. A los compradores de bienes nacionales que entreguen 
en pago documentos de la deuda publica en m ayor cantidad que la 
necesaria para cubrir  el importe  del primer plazo á que se ap l iqu en ,  
se les abonará en cuenta el sobrante para los sucesivos; pero s in  
abono de intereses cuando sea deuda consolidada, y con la condición 
de que al ejecutar la última entrega de cada una de las clases de p a 
pel admisible  en la proporción determinada la ajusten precisamente 
a su importe , y si no lo hiciesen, se entenderá que renuncian el e x 
cedente á favor del Estado.

Esta regla se guardará  en toda clase de p a g o s ,  cualquiera  que 
sea su o r igen ,  anterior  ó posterior á la promulgación de U presen- 
te ley.

Art.  47. Cuando al vencimiento de una obligación ó plazo no fue
se satisfecho puntualmente, el adm inistrador  concederá al  deudor un 
término de quince dias para realizar el p a g o ;  y si no fuese reco
gida la obligación en este pr im er  térm ino, se le concederá un se gu n 
do y u lt im o de diez dias ;  y si tampoco se realizase el pago, y  el deu
dor no tuviese otros bienes de mas pronta y expedita  d isposic ión , se 
procederá á nueva subasta de la finca ó fincas á que pertenezca el 
descubierto , sufriéndose todos ios gastos por el que fuese su a d ju d i
c a t a r io ,  á fin de reintegrar á la nación de lo que la deba , y a se gu 
rarla  el ccbro por entero de lo que reste hasta el completo  del i m 
porte del pr imer r e m a te , aplicándose á favor del citado p r im er  a d 
judicatario el sobrante de lo que ya hubiese satisfecho en cuenta. E n  
el caso de oue los compradores por efecto de estas invitaciones hicie
sen el pago de las obligaciones vencidas dei papel consolidado, no se 
abonará mas que hasta el dia anterior al vencimiento de los respecti
vos plazos. l i l i  r

A rt .  48. fie publicará  mensualmente como se lia hecho hasta aho
ra un estado ó relación de las ventas ejecutadas en el mes anterior ,  
asi como también de los documentos que se hubiesen recibido en pago 
de aquellas para su amortización, y se añadirá el importe de las ven 
tas anteriores psea sum ar el total que resulte.



Art. -19. Luego que el rema la u te ríe una finca haya realizado el
p i g o  de i.¡ ¡ e i cvrn par te  del  prtrñ> d-s la v e n i a ,  v f i rmado ia-, dos 
o b l R . o  i*.., ties de que t rata el a ; t .  51  de v»lu ley , se le pr oveerá  pol
las ofi r in m de la Caja de A m c r t i z a c i o u  , no solo de ia car t a  de pago 
c o r r e s p o n d i e n t e ,  s ino t a m b i é n  de <ina orden ú oficio para que los l l e 
vadores  ó a r r e n d a t a r i os  le r e c o n o z c a n  por su n ue vo  dueño  desde 
a qu e l l a  f ec h a  s i n  necesidad de mas  d i l i g e n c i a s .

H e d  tiiclon de censos .

A r t .  50 .  L a s  r edenc i ones  de censos i n t ent adas  h a s t a  el  dí a eu q u e  
es pi r ó  en las r e s pec t i va s  p r o v i n c i a s  el t é r m i n o  señal ado por el  d e c r e 
to de la R e g e n c i a  de ü de D i c i e m b r e  de  18-10 se l l e v a r á n  á efecto se
g ú n  las órdenes  que han ve n i do  r i g i e n d o ,  asi  para  los censos  r e d i 
m i b l e s ,  c o m o  para los perpetuos.

A r t .  5 1 .  Las  r e de nc i one s  que se h a y a n  sol i c i t ado  ó se s o l i c i t e n  
con post er i or i dad a! decreto de 9 de D i c i e m b r e  de 1 8 1 0  se a d m i t i 
r á n  t a m b i é n  s i e m p r e  que los censat ar i os  se a l l anen a pa g a r  el  c api t a l  
que  r e s o l t e  de la m u l t i p l i c a c i ó n  del  rédi to anual  de ¡os m i s m o s  c e n 
sos p o r 6 6  2/5 r i  f ueren  p e r pe t uo s ,  y  5 5  1/3 si f ueren  r e d i mi b l e s .

E l  pago de los p r i m e . m  será en los plazos y  clases de de uda  que 
d e t e r m i n a  el nrl .  51 de o.i. i  l e y ,  y de los segundos  en los m i s m o s  
plazos de di cho arSi cul o y en una tercera parte de deuda con i nter és  
del  5 ó l por 1(19,  ot ra  :< ■ cera par ; e en val es  no c onso l i dados  ó d e u 
da negoc i abl e  con Ínteres á pape i , y la res tante tercera parte en deuda 
s i n  i n t e r é s ;  todas tres especi es  por sus va l or es  representat i vos  ó n o 
m i n a  les.

A r t .  5 2 .  T o d o  censat ar i o  que  c o n f or m á n d o s e  con la baSe que  para 
c.api la l izar  se es tabl ece en el  a r t i c u l o  a n t e r i o r  i n t e n t e  la r e de nc i ón  
de car ga s  i mp u e s t a s  sobre sus pr opi e da de s ,  se d i r i g i r á  al a dmi n b . t r a  
dor  dr  b i enes  nac i onal e s  de la pr o v i nc i a  re s pec t i va  pi di endo que  se 
l i q u i d e  y f or me  ia c o m p e t e n t e  capi t a l i za c i ó n .

A r t .  55.  El  a d m i n i s t r a d o r  f o r m a r !  sin d e m o r a  la l i q u i d a c i ón ,  
la p a s u á  á la c o n t a d u r í a  para su c o n f i r ma c i ó n  y  toma de razón,  
y  anot ados  en el la estos re qui s i t o s ,  la en t r e g a r á  al  ce nsa t ar i o .

A r t .  5 1 .  Cua n d o  los c e n s a t a r i os  no s a t i s f agan no una vez el  i m 
po r t e  de la c a p i t a l i z a c i ó n ,  c o n t i nu a r á n  pagando a n u a l m e n t e  la 
p a r t e  de rédi tos  c o r r e s po nd i e n t e  á los pl azos  que qu e d e n  en d e s 
c u b i e r t o .

A r t .  55 .  L a s  e s c r i t ur a s  de r e d e n c i ó n  se o t o r g a r á n  c o m o  las de 
v e n t a ,  l uego que  la Caja de A m o r t i z a c i ó n  de c l ar e  l eg í t i mos  los d o 
c u m e n t o s  ent r egados  en pago de la p r i m e r a  tercera  p a r t e ,  qu e da n do  
en todo caso la hi poteca  r e s pon s ab l e  hasta la c o mp l e t a  s a t i s f a cc i ón  de 
los plazos res t ant es .

A r t .  58 .  L a s  re de n c i on e s  de foros  y  r e n t a s  a n t e r i o r e s  a l  año de 
1 8 0 0 ,  i n t e n t a d a s  de n t r o  del  t é r m i n o  señal ado por la l ey  de 5 t  de 
M a y o  de 1 8 3 7 ,  se l l e v a r á n  á efecto c on  a r r e g l o  á e l l a  y  á las  órdenes  
cons i gu ientes .

Los  capi ta l es  de foros y  r e n t a s  que no se h a l l e n  en di cho  caso se 
p o n d r á n  desde l uego en vent a  p ú b l i c a ,  se s o l i c i t a r á  e s t a ,  y  se v e r i f i 
c ar á  del  m i s m o  modo que los de ma s  b i e n es  nac i onal es .

A r t .  5 7 .  Se e x c e p t ú a n  todos a q u e l l o s  c u y a  re nt a  a n u a l  no exceda 
de 5 0 0  r s . ,  ó sea de 1 0 , 0 0 0  su c a p i t a l , f o r m a d o  por la base de 3 3  1/3 
al  m i l l a r .  A  los en í i t eut as  , co l onos  ó l l eva dor e s  de estos t e r renos  fo» 
Ta l e s  se les c oncede  por un año la f a c u l t a d  de s ol i c i t a r  y  d a r  p r i n 
c i p i e  á la r e de nc i ón  , qu e  h a b r á  de hacerse en ios m i s m o s  t é r m i 
nos  q u e  pa r a  la de censos  se di spone en e l  a r t .  5 1  y  d e m a s  q u e  la de -  
te r  mi  nan .

A r t .  5 8 .  La  m i s m a  g r a c i a  se concede  á los a r r e n d a t a r i o *  de f incas  
c u y a  rent a  y  c ap i t a l  no e x c edan  de l a s  c a n t i da d e s  s eñal adas  en el  
a r t i c u l o  a n t e r i o r  , c u a l qu i e r a  que  sea la f ec ha  de los a r r e n d a 
m i e n t o s .

A r t .  5 9 .  D e t e r m i n a do  po r  los preci os  r e g ul a do r e s  el  c á n o n  ó r e n 
ta an ua l  á m e t á l i c o  c o r r e s po nd i e n t e  á c ada  uno de los f or os  y  p e q u e 
ñas f incas que  se e x c e p t ú a n  de la v e n t a ,  se e n t e n d e r á  q u e  la par te  
p r o p o r c i o n a l  que  d u r a n t e  el  l argo  per i odo de la r e d e n c i ón  ha de 
c o n t i n u a r  pagá ndose  en los t é r m i n o s  expres ados  en el  a r t .  5 4 ,  ha  de 
ser pr e c i s a me n t e  d d i n e r o ,  y de n i n g ú n  m o d o  en los f r u t os  ó e s p a 
ci es  en que antes  consi s t í a  la re nt a  ó pres taci ón.

A r t .  60 .  Se e n c a r g a  e s t r e c ha me n t e  á las of ic inas  qu e  al  f o r m a r  
las c api t a l i za c i o nes  para  d e t e r m i n a r  el  v a l o r  ea  v ent a  y  re n t a  c o n 
s i deren c o l e c t i v a m e n t e  todos los p r e di o s ,  asi  r ús t i cos  c o m o  u r b a n o s ,  
c o m p r e n d i do s  e a  una  m i s m a  e s c r i t u r a  , o b l i g a c i ó n  ó c o n t r a t o ,  c u a 
l esqui er a  que  sean las di visiones y s ub di v i s i o n e s  que e n tr e  sí h a y a n  
h e c h o  los c o l on o s ,  l l evadores  ó a r r e n da t a r i o s .

Ar t .  61 .  Si  t r asc urr i es e  el  año que  se concede sin h a b e r s e  pagade 
el  p i i m e r  plazo de los que  se señal an para estas r e d e n c i o n e s ,  se p o n 
d r á n  rn v e n t a  sus c a p i t a l e s ,  c o mo  todos los d e ma s  a p l i c a d os  á la 
a mo r t i z a c i ó n .

Ar t .  6 2 .  Le s  c o mp r a d o r e s  de b i enes  n a c i o n a l e s  en la a n t e r i o i  
época co n s t i t uc i o n a l  que  se h a l l a n  en posesión de las f incas mandada :  
de v o l v e r  por R e a l  decreto de 3  de S e t i e m b r e  de 1 8 5 5  y  resolucione:  
d *  las Cortes  de 2 1  de E n e r o  y  3  de O c t u b r e  de 1 8 3 7  , y  a deuden e 
t o l o  ó par te  fie el las ,  lo s a t i s f a r án  de n t r o  del  i m p r o r o g a b l e  térmín< 
de sesenta dizs en la P e n í n s u l a ,  y  de c i e n t o  y v e i nt e  eu las islas  ad'  
y a c e n t e s ;  unos y  otros contados  desde la p u b l i c a c i ó n  de esta l ey  ei 
Lis res pec t i vas  capi ta l es  de pr o v i n c i a .

A r t .  6 5 .  Los  dé b i t o s  que re s ul t e n  á f a v o r  del  E s t a d o  se pagarái  
p r e c i s a m e n t e  en la pr opor c i ón  que se h ub i es e  e s t i pul ado  en el  r e m a  
te en cu a nt o  á la clase de deuda con i nt er és  y  s i n  él  en esta f or ma  
los (u:e de bi e se n  s at i s f acer  el todo ó p a r t e  del  prec i o  de la venta  e 
deuda con i nterés ,  lo r e a l i z a r á n  ahor a  en t í t u l os  del  4  y  5  por  10  
po r  m i t a d  , y  los que lo de b i e r o n  e j e c u t a r  por  el  m i s m o  concept o  e 
deuda sin i n t e r é s ,  en l á m i n a s  c o r r i e n t e s  de la m i s m a  es pec i e  de cual  
qui e r a  época.

A i t .  8 4 .  Los  c o m p r a d o r e s  qu e  d e n t r o  del  t é r m i n o  señal ado n 
en t r e g u e n  el i m p o r t e  de su dé b i t o  c c n  los ré d i t o s  del  pape l  consol i  
dado,  si es tuvi esen en el caso de sa t i s f acer  el  todo ó a l gu n a  p a r t e e  
esta cías.? desde el di a en que h ubi es en  v en c i do  el  plazo ó plazos peí 
d i e n t e s ,  q uedan sujetos por el m i s m o  h ec ho  á Ja r e s pon s a bi l i d a d  q i  
les i m p o n e  el ar t .  12  del  de cre t o  de las Cor t e s  de 9  de N o v i e m b i  
de 1 8 2 0  ; y en su consecuenc i a  s er án  e m b a r g a d o s  los m i s m o s  bieru 
para su s uba st a  en q u i e b r a  , q u e da n do  ade mas  responsabl es  los qi¡ 
los o b t u v i e r e n  á la dev ol uc i ón  de las rentas  pe r c i b i da s  y  a l  abo n o  c 
c u a l qui e r a  desper f ecto que se h ub i es e  causado en el los.

A r t .  6 5 .  L o s  m i s mo s  plazos de sesenta,  y c i e nt o  y  v e i n t e  d i a s ,  
ba j o  las m i s m a s  p e n a s ,  se seña l an  á los c o mp r a d o r e s  y  á los que hu 
biesen r e d i m i d o  censos ó car gas  para que r e po ng an  los crédi t os  que ¡ 
ex i me n  que h a y a n  p r a c t i ca d o  ó p r a c t i q u e n  las of i c i nas  corr espor  
di ent es  en c u m p l i m i e n t o  del  a r t .  18  del  decreto de las Co r t e s  de 5c  
S e t i e m b r e  de 1 8 z 0  no se h a y a n  hal l ado  ó en lo sucesivo no se ha l l e  
c o r r i e n t e s ;  en ei c o n c e pt o  de que  la r e p o s i c i ó n ,  si per teneci ese  á 
cíase de deuda con i n t e r é s ,  ha de ser en t í tul os  del  4  y 5  por 1 0 0  p< 
m i t a d  , y con los c upone s  corr es pondi ent es  al  t i e mpo  en qu e  hayc 
estado en posesión de las f incas ,  y si á la deuda sin é l ,  en l á m i n a s  i 
la m i * m a  especie de c u a l qu i e r a  é p o c a ,  ent e n di é n d os e  á me t á l i c o  
e i u i vañ  nte á los cupones  de los s emes t res  s a t i s f echo s  po r  la Ca j a  < 
A mor !  17.3c i on.  Los r e f er i dos  plazos  e mp e z a r á n  á c o n t a r s e  desde 
r l u  en que los obl i gados  á reponer  a l g ú n  d o c u me n t o  sean r e q u e r i d  
per  las of i c inas .

A r t .  68.  I g u a l  t é r m i n o  de sesenta ,  y  c i e n t o  y  v e i n t e  di as  se s 
ñat a  a les c o mp r a d o r e s  que  en los años  poster iores  al  de 4 8 2 5 - logr.  
ron recoger  de las o f i c i nas  del  a n t i gu o  Cr é di t o  P u b l i c o  ó de la Ca j a  ■ 
A mort i/.acion los c r édi t os  q u e  h a b í a n  e n t r e g a d o  en pago de fincE 
jx. i a que  los r e p o n g a n  en los t é r mi n o s  ex pr es ados  en el  a r t i c u l o  at 
t e n o r .  Esta di spos i c i ón es e x t e n s i va  á los c o mp r a d o r e s  que  pa g a n  
el  todo ó pa r t e  del  pr ec i o  de los remat es  con car petas  de d o c u m e n t  
p r e s e n t a r e s  á r e c o n o c i mi e n t o  , l i qu i da c i ón  ó r e n o v a c i ó n  , á me n  
q ue regu I te d é l o s  1 i bros y  as i en t os de las of i c i nas  corr es pond ientes q 
Jes c r é d i t o s  r e pr e s ent a dos  por di chas  car pet as  f ue r o n r e t e ni dos  y es 
ce l ados  c o mo  los d e ma s  que se e n t r e g a r o n  en pago.

A r t .  67.  Los  co i r  pradores  de bi enes  na c i ona l e s  qu e  s i n  haber !  
p a g a do  se h u b i e s e n  sin e m b a r g o  poses i onado de e l l o s  a n t e s  del  deci

to de l as  Cor t e s  de  5  de O c t u b r e  de 1 8 5 7 ,  d e v o l v e r á n  á l a  A m o r t i 
zaci ón el i m p o r t e  de las r e n t a s  p e r c i b i da s  hasta el  dia a n t e r i o r  al  de 
ia l echa  del  ex presado decreto , que  f ue  el qu e  les d e c l a r ó  un  de r e c h o  
que haUü entonces  no t e n í a n .  L a  r e g ul a c i ó n  pa r a  este r e i n t e g r o  se 
l iará por  lo que  pr oduzcan en el  d i a ,  a u n q u e  h a y a  m e j o r a s ,  c o m o  
c o m p e n s a c i ó n  del  us u f r uc t o  qu e  l i an gozado.

A r t .  6 8 .  Los  que h ubi es en  t o ma d o  posesión b a j o  f i anza por  efecto 
de lo di s pues t o  en el  c i t ado  de c r e t o  de las Cortes  de 3  de O c t u b r e  de 
1 8 5 7 ,  q u e d a n  obl i gados  s egún lo t e r m i n a n t e m e n t e  pr e v e n i d o  en ei  
m i s m o  á e n t r e g a r  los rédi tos  del  papel  consol i dado desde el  d i a  en 
que h i c i e r o n  suyos  los f r u t o s  ó r e nt as  , y  ade ma s  e i  2  por  1 0 0  á m e 
t á l i co  de qu e  se t r a t a  en el  a r t i c u l o  s i g ui e n t e .

A r t .  69 .  Los  c o mp r a d o r e s  q u e  h ubi es en  t o ma d o  posesión de l as  
f incas en v i r t u d  de las di s po s i c i on e s  ex p r e s a d a s  en los a r t í c u l os  a n t e 
r i o r e s ,  y  ade ude n el  todo ó pa r t e  de el l as  pa gará n  con a r r e g l o  a l  a r 
t i cul o  1 2  de l  de c r e t o  de las Co r t e s  de 9 de N o v i e m b r e  de 1 8 2 0  ei  2  
por 1 0 0  á m e t á l i c o  s obre  la t as ac i ón  de la parte no s a t i s f echa  en los 
mi s mo s  pl nzcs  de s e s e n t a ,  y c i e n t o  v e i n t e  d i a s ,  y  si no lo v e r i f i c a 
sen los f rut os  ó rentas  de los pr opi o s  bi enes  r e s po n d e r á n  hasta  el  total  
r e i n t e g r o  del  p r i n c i p a l  y  costas.

A r t .  70.  E l  a bo n o  de 2  por  1 0 0  á m e t á l i c o  po r  el  t o d o ,  ó lo*  p l a 
zos no p ag ado s ,  se v a l or ará  por solo el  t i e mp o  que conste  h a b e r  e s 
tado los c o m p r a d o r e s  cu posesión y  d i s f r u t e  de las  f incas.

Ar t .  7 1 .  Lo s  c o m p r a d o r e s  q u e  con a r r e g l o  al  art .  1 7  del  d e c r e t o  
de ias Cor t es  de 2 9  de J u n i o  de 1 8 2 1  hub i es en  re c i b i d o  al  f i a d o ,  ó 
c o mp r a d o  a l g u n a s  pr opi edades  con la c o n di c i ó n  de paga r l a s  á m e t á 
l i co por d é c i ma s  p a r t e s ,  ó de c u a l q u i e r a  otra m a n e r a ,  r e a l i z a r á n  sus 
descu bi er tos  en la m i s m a  f o r ma  que  c o n t r a t a r o n ,  i n v i r  l i ándose las 
c ant i dades  á q u e  puedan as c e nder  en la adq u i s i c i ón  de t í tul os  de la 
deuda c onso l i da da  para su a m o r t i z a c i ó n ,  s egún se ha c a  con las p r o -  
eedrr. tes de picos ó res i duos que no ex c ede n de la s u m a  de 1 0 , 0 0 0  r e a 
les v e l l ó n .

A r t .  72 .  Lo s  c o mp r a d o r e s  qu e  se h a l l e n  en e l  caso de los a r t í c u 
los 21  y  2 2  de l  m i s m o  decreto s o l v e nt a r á n  sus des cubi er t os  del  mo d o  
d e t e r mi n a d o  en e l l o s ,  y  su i m p o r t e  t e n d r á  la m i s m a  a p l i c a c i ó n  que 
se expres a  en el  a r t i c u l o  pr ece de nt e .

A r t .  7 5 .  Lo s  c o mp r a d o r e s  de bi enes  nec i on a l e s  que  se h a l l e n  en 
su po ' es i on y  d i s f r u t e  por  efecto de las  r e s o l u c i on e s  del  p a r t i c u l a r ,  
no po dr á n  r e d a m a r  i n d e mn i z a c i ó n  de n i n g u n a  especie por daños qu e  
se h ub i e s e n  can s a do  en el los d u r a n t e  la época en q u e  los po s e y er on 
las c o m u n i d a d e s  s u p r i mi da s  á consecuenc i a  del  c a m b i o  pol í t i co  v e r i 
f icado de 1 8 2 3 ,  ni la a m o r t i z a c i ó n  por su parte podrá e j e r c er  a cc i ón 
a l g un a  c o n t i a  los c o m p r a d o r e s  q u e  h ub i e s e n  o b t e n i d o  por  l a  m i s m a  
r azón a l g ú n  benef i c i o  en las fincas.

A r t .  71 .  Los  co mpr a d o r e s  qu e  sin e s t ar  en posesión de las  f i ncas  
t e ng a n  r e c l a m a c i ó n  pendi ent e  sobre la m a t e r i a  de qu e  t rata  el  a r 
t i cul o a n t e r i o r ,  y no q u i e r a n  su j e t a r s e  á lo que en él  se d i s p o n e ,  p o 
dr án  i n t e n t a r  la resci s i ón de los cont r a t oa ,  q u e  se a d m i t i r á  desde l u e 
go por la Di re c c i ón  de la Ca j a  de A m o r t i z a c i ó n  s i n  nec es i dad de n i n 
g un a  otra especie de j u i c i o .

A r t .  75 .  Los  c o m p r a d o r e s  q u e  q u i e r a n  r e s c i nd i r  sus c o n t r a t o s ,  
con tal  que  ss h a l l e n  en el caso de l  a r t i c u l o  a n t e r i o r ,  r e c i b i r á n  de la 
Di recc i ón de la Ca j a  de A m o r t i z a c i ó n  d o c u m e n t o s  ©qui va l ent e s  á los 
que hub i e s e n  e n t r e g a d o  en p a g o ,  en la m i s m a  pr opo r c i ó n  y c l as e  que 
se e s t a b l ec e  para  la sa t i s facc i ón d *  los d e s c u b i e r t o s  e a  q u e  ot ros  se 
h a l l a n .  Es t a  m i s m a  regl a  se o b s e r v a r á  ©n el  caso de q u e  s obre  las d e 
m a n d a s  pendi ent es  ace rca  de la v a l i de z  d© a l g u n a s  do ©stas y a n t a s  r e 
c a i ga  pr o v i de n c i a  de rescis ión ó n u l i d a d .

A r t .  7 6 .  Los  bi enes  q u t  v u e l v a n  al  E s t a d o  por  ©ons ec uenai *  de  
resc i s i ones  de e o n t r a t o s  se po n d r á n  va v»nt a  «orno lo» da ma s  a p l i c a 
dos á la e x t i n c i ó n  de l a  deuda p ú b l i c a  po r  e l  R e a l  d e c r e t o  de  1 9  do 
F e b r e r o  de 1 8 3 6 .

V entas y acensitaciones de conventos*

Ar t .  7 7 .  L o s  co n ve n t os  qu e  s in es t ar  c o m p r e n d i d o s  en el  ar t .  1? 
de esta l ey  e x i s t a n  a u n  s in habe r s e  v e n d i d o  ni  a p l i c a d o  á o b j e t os  de 
u t i l i d a d  p ú b l i c a ,  si  « © h a l l a n  a i s l a d o s ,  § i *  h u e r t a s  ú o t r a s  © d y a e e n -  
c i a s ,  pero  ©n l ugur e*  pobl ado»  , s« ©n*g©Darán á p«g «r  ©l p r e c i o  d©l 
r e m a t e ,  una terc©r« part© en val©» no  c o n s o l i dado *  ó de uda  n e g o c i a 
ble con i nt er és  á p a p e l , o t r a  tercer© part© en ©upon©» de ia d©uda c o n 
s o l i d a d a ,  ó en d o c u m e n t o s  de su c a pi t a l i za c i ón  por ©i v a l o r  n o m i n a l ,  
y  otra t e rcera  part© en de uda  s i a  interés.  Si  e»to§ c o n v e n t o »  s in h u e r 
tas ú otras  t d y a c e n c i a »  se h a l l a n  «n de s pobl ado» ,  «1 pr ec i o  del  reinal© 
se p a g a r á ,  la una m i t a d  en cupones  coano queda d i c h o ,  y  la o t r a  m i 
tad en deuda sin Í n t e r e s .  Y  si la ent r ega  de los re s pec t i vos  i m p o r t e »  
en uno ú ot ro caso no se e j e c u t a r e  en el  t é r m i n o  de los q u i n c e  dias  
s i g ui ent e s  á la a d j u d i c a c i ó n ,  se procederá á nueva  subasta  en q u i e 
b r a ,  s i endo  c u e n t a  del  p r i m e r  a d j u d i ca t a r i o  todos los gastos  q u e  
se o r i g i n a r e n  , c on  m a s  la d i f e r e nc i a  que  pueda r e s u l t a r  eu el  p r e c i o .

E u  estas v e n t a s ,  c o m o  en t o l a s  las d e m a s ,  la a d j u d i c a c i ó n  se d i s -  
i pondr á  por la Ca j a  de A m o r t  i zac i on.

A r t .  78 .  L a s  h u e r t a s  y  otros  t errenos  qne  se h a l l e n  c o n t i g u o s  á 
los c o n v e n t o s  se c o n s i de r a r á n  de r i gor os a  a n e x i da d  á los m i s m o s  , y  
no podráu v ende r s e  s i no c o m p r e n d i e n d o  los edi f i c i os  en el  e x p e d i e n 
te , y  el  precio del  r e m a t e  ha br á  de pagarse  del  m i s m o  m o d o ,  y  e e  
las clases de pape l  en que  j>tí s a t i s f acen los otros b i enes  n a c i o n a l e s .

A r t .  7 9 .  Los  c o n v e n t o s  que por ha l l a rs e  en de s pobl ado  ó en  p o b l a 
c i ones  pequeñas ,  ó b i en en los s ub ur b i os  ó e x t r a m u r o s  de las grandes ,  
sean á pr opós i t o  par a  casas de l a b r a n z a  , podrán s o l i c i t a r s e  en vente 
en u n i ó n  con c u a l es q u i e r a  predi os  r ú s t i c o s  que  á las i nme di a c i o n e s  
per tenezcan á la A m o r t i z a c i ó n ,  sean ó no estos pr oce de nt es  de las 
m i s m a s  c o m u n i d a d e s ; y  en este c a s o , asi  c o mo  en el  del  a r t i c u l o  a n 
t e r i o r ,  se es tará  á lo que  di s pone  el  1 0  de esta l e y  s obre  a c u m u l a s i o r  
del  va l or  de las t as a c i ones  al  de las c a p i t a l i z a c i o n e s .

* A r t .  80 .  La s  tasaci ones  de los edi f i c i os  que  f u e r o n  c o n ve n i os  si
h a r á n  no a t e n d i en d o  t ant o  á su m é r i t o  a r t í s t i c o ,  c u a n t o  á los usóse  

1 que  s egún su s i t uac i ón  y estado de su f á b r i c a  se Ies c o n s i d e r e  apl ié 
cabl es .

; A r t .  8 1 .  E l  cánon i mpue s t o  s obr e  los co n v e n t o s  v e n d i d o s  á censi
- podrá r e d i m i r s e  en la f o r m a  di spuesta por  el  a r t .  5 1  de esta l ey.
5 A r t .  8 2 .  T o d a s  las di spos i c i ones  qu e  l ian v e n i d o  r i g i e n d o  hast;
? a h o r a  sobre v e n t a  de b i enes  n a c i o n a l e s ,  r e de nc i ón  de censos  y  f or o
; y  e n a g e n a c i o n  de c o n ve n t o s  q u e d a n  derogadas  en c u a n t o  se opon g a i

á la pr es ente  l ey .  T a l a d o  del  Congr es o  1 8  de J u l i o  de 1 8 4 4 . =  Ag u s  
t i □ F e r n a  ndez de G a  mb o a . z : P i  ta. —M.  Ca ntero.  — M a n u e l  G a r c í a  CJval . : 

j Cesár eo M a r i a  Saenz  , s ec ret ar i o .

H a r i ja  6 e s c a la  d e d e r e c h o s  p r o c e s a le s  y  d e  ta s a c ió n  qitc deben 
3 s a t is  f a e e r  lo s  co m p ra d o res  d e  b ien es  n a c io n a le s .
i J  r

3 A r t í c u l o  1? P o r  la f o r m a c i ó n  de los e x p e d i e n t e s  de s ub as t a  , i n
r c l uso el  r e m a t e  , not i f i cac i ones  y la e x t e n s i ó n  de los t e s t i mo n i o s  qu
1 se han de f a c i l i t a r  á la j u n t a  de la D e u d a  n a c i on a l  y  á los c o m p r a
e dores  para h a c e r  el  pago de  los bi enes  q u e  se les h u b i es en  a d j u d i ca
3 d o ,  s a t i s f a r á n  las c ant i da des  s i gu i en t e s :
e

1 P o r  las f incas c u y o  v a l or  en el  r e m a t e  sea desde
s 1 , 0 0 9  á 2 , 0 0 0  rs.  i n c l us o s  2  rs .  p a r a  e l  p r e g o n e r o .  . 1

D e  2 , 0 0 4  á 5 , 0 0 0  i d.  i d .  i d   2
‘  D e  5 , 0 0 1  á 1 0 . 0 0 0  i d.  i d .  i d   2

De  1 0 , 0 0 1  á 2 0 , 0 0 0  i d.  4  i d   4
e  De 2 0 , 0 0 4  á 3 5 , 0 0 0  id.  i d .  i d   fi
h D e  5 5 , 0 0 4  á 6 0 . 0 0 0  id.  i d .  i d   6
-  D e  6 0 , 0 0 4  á 4 0 0 , 0 0 0  id.  6  i d   r¡
Q D e  1 0 0 , 0 0 4  á 1 5 0 , 0 0 0  id.  i d.  i d   £
18 De 1 5 0 , 0 0 1  á 2 0 0 . 0 0 0  id.  i d .  i d   2
18 De 2 0 0 , 0 0 4  á 5 0 0 , 0 0 0  id.  i d .  i d   11
e De 5 0 0  0 0 4  a 1 . 0 0 0 , 0 0 0  id.  1 0  i d   I I
-  De 1 . 0 0 0 , 0 0 0  a r r i b a  i d .  i d .  i d   21

IS A r t .  2? P o r  todos los de r e chos  de Ja do b l e  subasta q u e  se ha ( 
c e l e b r a r  e n  M a d r i d  de las f incas c u y a  t a s a c i ó n  ó c a p i t a l i z a c i ó n  exc<

da de 10,000 M.  s a t i s f a rá n  Tos c o m p r a d o r e s  un a  m i t a d  de loe a
cho seña l a dos  en el  art .  1? ere*

A r t .  3? P o r  la t as ac i ón de  edi f i c i os  h ec h a  por  arqui t ec t os  r> 
r á n  los c o m p r a d o r e s  l as  c a n t i da d e s  s i g u i e n t e s  : * P

Valor del edificio. D erechos de tasación.
En M adrid. En las provincia,.

D e  4 á 2 0 , 0 0 0  r s .......................  6 0  4¿¡
D e  2 0 , 0 0 4  á 5 0 , 0 0 0   9 0  6 0
D e  5 0 , 0 0 4  á 1 0 0 , 0 0 0   1 2 0  8 0
D e  1 0 0 , 0 0 1  á 3 0 0 , 0 0 0 .............................. 3 0 0  2 0 0
D e  5 0 0 , 0 0 1  á 1 . 0 0 0 , 0 0 0 ..............................  6 0 0  4 0 0
D e  1 . 0 0 0 , 0 0 0  a r r i b a ................................. 9 0 0  6 0 0

A r t .  4?  L o s  a g r i me n s o r e s  a pr o b a d o s  po r  l as  a c a d e m i a s  por  las ta* 
s a c i on e s  qu e  h i c i e r e n  de las  f incas p e r t e ne c i e n t e s  á la amort ización 
c o b r a r á n  las t res  c u a r t a s  par tes  de las di e t as  q u e  se s a t i s f a ga n  en lag 
r e s p e c t i va s  p r o v i n c i a s  en los casos  c o m u n e s  p a r t i c u l a r e s ,  ó judiciales 
y  t a m b i é n  según la m i s m a  p r á c t i c a  se p a g a r á n  las t res  c uar t as  par* 
tes de sus di e tas  á los per i tos  de l a b r a n z a  qu e  á fa l ta  de  agrimenso
res a p r o b a d o s  se n o m b r e n  para tasar  las  e x p r e s a d a s  f incas.

A r t .  5? P o r  e x t e n d e r  las e s c r i t u r a s ,  i n c l us o  el  o r i g i n a l  que debe 
q u e d a r  p r o t o c o l i z a d o ,  asi  po r  lo r e s pe c t i vo  á las  v e n t a s  de la pre.  
* ent e  é p o c a ,  c o m o  á las  proce de nt es  de la de  1 8 2 0  a l  1 8 2 3 ,  percibí !  
rá 2 0  rs.  el  e s c r i b a n o ;  pero si ex c edi e s en  de di ez  l as  f i ncas  que se i n.  
c l u y a n  en una e s c r i t u r a  , c o br a r á  a d e m a s  dos re a l es  po r  cada añade 
las q u e  e x c e da n  del  e x p r e s a d o  n ú m e r o .

A r t .  6?  Si  en un c o m p r a d o r  se h ub i e s e n  r e m a t a d o  v a r i a s  fincas 
que  t e n g a n  una  m i s m a  p r o c e d e n c i a ,  p o d r á n  c o m p r e n d e r s e  toda* en 
un a  sol a  e s c r i t u r a  si el  r e c l a m a n t e  lo e x i g e  as i .

Bolsa de Londres del zg de Marzo* 
Consolidados al contado , 
A  cuenta , 8$$' 
Cinco por loo portugués, 34 í« 
Tres id. id., zo£. 

Bolsa de París del 28 de Marzo* 

Cinco por 100, 117 -6 5 . 
Cuatro id., i o í - 5o. 
Tres id. , 8 o - 55 . 
Acciones del banco , 336b. 
España: deuda activa , z 5£. 
Pasiva, 5§.

B O LS A  D E M A D R ID . 

Cotización del dia 6 de udbril á las dos de la farde*

EFECTOS PU BLICOS.

Inscripciones en el gran libro a 5 por í o o , OO.
Títulos al portador del 5 por lo o ,  28f y  28 once diez-* 

iseisavos con cupones al contado: 29^, s 8 | ,  f , 28$,
29 t ‘> 29 * r *  ̂ : 29 ¿ y ‘¿9 V°1 á prima £ cor*
cupones: Ai á 60 d. f. vol. á.prima con, 3- cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00. !

Inscripción©* en el gran libro a 4 por lo o  ,  OO.
Titulo* al portador del 4 por 100, OO. ¡
Idem id. del 3 por IOO, 2,2% y í  a 60 d. f. vok j
Cupones llamado» á capitalizar , 00. 
Vales Real»1* no consolidados, OO. 
Deuda negociable de 5 por IOO á papel , OO.
Deud* sin iutere» , OO. ;
Acciones del banco español de San Fernando , OO.

CAM BIOS.

Londres, a 90 dias , 3 7 !  papel. Granada , i f  dL 
París, 1 6-3  id. Málaga, f  id.

Santander, ¿ b.
Alicante T d. Santiago, 1 á i H *  j

Barcelona á ps. fs., Sevilla, I id. I
Bilbao, | id. Valencia, f  din. id.
Cádiz , i  pap. d. Zaragoza, |  id.
Cor uña, id.

Descuento de letra» á 6 por 100 al año.

TEATROS
PR IN CIPE* A  las siete y  inedia de la noche.
I? S i n f o n í a .

Se volverá á poner en escena la acreditada comedia eu 
cinco actos y  en verso, original de D. Manuel Bretón de los 
Herreros , titulada 

E L  C U A R T O  D E  H O R A . 

3? Padedú por Doña Josefa Diez y  D. Manuel Casas.
4o Terminará el espectáculo con la divertida comedia ea j

un acto , titulada 

L A  F A M IL IA  D E L  B O T IC A R IO . 

CRU Z. A las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía. i
2? E l drapia en un acto , titulado j

U N  A R T IS T A .

3? Boleras á cuatro.
4? La comedia en un acto, titulada

E L  T E S T A M E N T O . j

5? Boleras á ocho. 1
6? La comedia también en un acto, titulada

N O  E R A  A E L L A .


